
163

Año XXVII Viernes 21 de agosto de 2009

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 10, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38071 Santa Cruz de Tenerife

C/ León y Castillo, 74-1º
Edificio Óvalum
Tfno.: (928) 21.10.62. Fax: (928) 21.10.70
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 89,64 euros.
Semestre: 52,73 euros.
Trimestre: 30,75 euros.
Precio ejemplar: 0,92 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

I. Disposiciones generales

Tribunal Constitucional

Recurso de inconstitucionalidad nº 6964-2009.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
29 de julio de 2009, por la que se corrige error material en la Resolución de 6 de julio de
2009, que convoca concurso de traslados voluntario para la provisión de plazas básicas
vacantes de personal estatutario de las categorías de Grupo Técnico de la Función Ad-
ministrativa, Grupo de Gestión de la Función Administrativa y Trabajador Social, ads-
critas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud (B.O.C. nº 144, de 27.7.09).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Resolución de 10 de agos-
to de 2009, por la que se amplía el plazo para la tramitación, resolución y publicación
del resultado del concurso de traslado para instalación de oficinas de farmacia convoca-
do por Resolución de 9 de julio de 2007.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de agosto de 2009, por el que se convoca,
mediante procedimiento abierto y tramitación urgente, la contratación del servicio con-
sistente en el estudio previo de la LP-1 Norte. Los Llanos-Tijarafe. Cruce Barranco de
las Angustias.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 3 de agosto de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto
y tramitación ordinaria para la contratación del suministro de agua de bebida envasada.-
Expte. P.A. 12/09.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 3 de agosto de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto
y tramitación ordinaria para la contratación del suministro de material sanitario.- Expte.
P.A. 13/09. 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio de 31 de julio de 2009, por el que se hace pública la contratación,
por el sistema de procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del servicio de vigilan-
cia y seguridad de los Centros Sanitarios dependientes de esta Gerencia.- Expte.
53/S/09/SS/GE/A/0001-0002.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 25 de ju-
nio de 2009, relativo a notificación a D. Francisco Santana González, en ignorado para-
dero, del requerimiento practicado en el expediente Pro-Ins-3º-nº 1/2009, seguido en es-
ta Dirección General a instancia de la entidad Gran Casino Costa Meloneras, S.A., sita
en la Avenida del Mar Mediterráneo, 1, de Meloneras, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 6 de agosto de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 6 de agosto de 2009, que dicta instrucciones para la aplicación
de determinadas medidas fitosanitarias para el control de las moscas blancas en los cul-
tivos hortícolas en el municipio de La Aldea de San Nicolás, en Gran Canaria.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 10 de agosto de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 5 de agosto de 2009, que requiere documentación a los intere-
sados de las subvenciones destinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos relacio-
nados con la actividad ganadera, cuyas bases reguladoras se establecen por Orden de 31
de marzo de 2009, para el año 2009.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de agosto de 2009, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de agosto de 2009, que resuelve la convocatoria regulada por la
Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se convocan para el año 2009 subvenciones
para la diversificación de la economía en las zonas rurales de las medianías de Canarias
a través de la potenciación del turismo rural (B.O.C. nº 35, de 20.2.09).

Dirección General de Desarrollo Rural.- Anuncio de 17 de agosto de 2009, por el que se
notifica a los interesados el listado provisional de solicitudes subvencionables de la con-
vocatoria del año 2009 del Decreto 25/1990, de 7 de febrero, efectuada por Orden de 1
de abril de 2009 (B.O.C. nº 70, de 14.4.09). 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 30 de julio de 2009, relativa a la cancelación y baja de
la inscripción de empresas en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 11 de agosto de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Gerardo García Trujillo, de la Resolución de ejecución de Auto recaída en el expe-
diente 1171/05-U.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria.- Anuncio de 21 de julio de 2009, por el que se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de ampliación de su-
perficie en cantera de explotación de basalto en Los Roferos de Tías, situada en el tér-
mino municipal de Tías (Lanzarote).- Expte. nº A-377.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 27 de julio de 2009, por el que se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de instalación de una
planta de tratamiento y reciclaje de residuos de la construcción y demolición (RCD’s),
en el interior de la explotación de áridos denominada El Riachuelo, en el término muni-
cipal de El Paso (La Palma), promovido por Áridos El Riachuelo, S.A.U.- Expte. admi-
nistrativo de referencia PP-06/08.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 6 de agosto de 2009, por el que se somete
al trámite de información pública el proyecto de Decreto que regula el Registro de Arte-
sanía de Canarias.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 10 de agosto de 2009, relativo a notifica-
ción, por ignorado paradero, de Resolución por la que se inscribe en el Registro de Ar-
tesanía de Canarias a diversos artesanos.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de agosto de 2009, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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I. Disposiciones generales

Tribunal Constitucional

1310 Recurso de inconstitucionalidad nº 6964-2009.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por provi-
dencia de 29 de julio actual, ha admitido a trámite el

recurso de inconstitucionalidad nº 6964-2009, pro-
movido por el Presidente del Gobierno contra los ar-
tículos 1, 2 y 3 de la Ley de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias 7/2009, de 6 de mayo, de modificación
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, sobre declaración y ordenación de áreas ur-
banas en el litoral canario. Y se hace constar que por

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de agosto de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de agosto de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de agosto de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de
agosto de 2009, que notifica la Resolución de 18 de junio de 2009, de la Viceconsejería de
Turismo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 064/09 interpuesto por D. David
Catá Moya, en representación de la entidad mercantil Latien, S.A. Sociedad Unipersonal.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 12 de agosto de 2009, por el que se
somete a información pública el proyecto “Aducción general del abastecimiento urbano
del Valle de La Orotava: E.D.A.S. de Las Llanadas” y su Estudio de Impacto Ambiental.

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma

Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo a la convocatoria y las bases para la provisión de
dos plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 10 de julio de 2009, por el que se hace pública la Resolución de 15 de junio
de 2009, que procede al nombramiento, como funcionarios de carrera, de cuatro Guar-
dias de la Policía Local de este Ayuntamiento, Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales.

Otras Administraciones

Comandancia de la Guardia Civil de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 6 de agosto de 2009, relativo a subasta de armas.
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el Presidente del Gobierno se ha invocado el artº. 161.2
de la Constitución, lo que produce la suspensión de
la vigencia y aplicación de los preceptos impugna-
dos desde la fecha de interposición del recurso, 28
de julio de 2009, para las partes del proceso, y des-
de la publicación del correspondiente edicto en el Bo-
letín Oficial del Estado para los terceros.

Madrid, a veintinueve de julio de dos mil nueve.-
La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palen-
cia Guerra.- Firmado y rubricado.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1311 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
29 de julio de 2009, por la que se corrige
error material en la Resolución de 6 de julio
de 2009, que convoca concurso de traslados
voluntario para la provisión de plazas básicas
vacantes de personal estatutario de las cate-
gorías de Grupo Técnico de la Función Ad-
ministrativa, Grupo de Gestión de la Función
Administrativa y Trabajador Social, adscritas
a los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
144, de 27.7.09).

Con fecha 27 de julio de 2009 se publicó en el Bo-
letín Oficial de Canarias Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud de 6 de julio de 2009, por la que se con-
vocó concurso de traslados voluntario para la provi-
sión de plazas básicas vacantes de personal estatu-
tario de las categorías de Grupo Técnico de la Función
Administrativa, Grupo de Gestión de la Función Ad-
ministrativa y Trabajador Social, adscritas a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 144, de 27.7.09).

De conformidad con lo previsto en el punto 5º de
la base séptima del anexo I de la citada Resolución,
desde el inicio del plazo de presentación de solici-
tudes y hasta la finalización del plazo para formular
reclamaciones contra la resolución provisional del con-
curso, los concursantes podrán modificar su solici-
tud mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior.

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, faculta a las Administraciones Públicas para
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia

de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

Detectado error material en cuanto a la vincula-
ción de las plazas, así como en los códigos, en la Re-
solución de esta Dirección General citada en el pá-
rrafo primero y de conformidad con lo señalado en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 28 del Decreto 123/1999, so-
bre selección de personal estatutario y la provisión
de plazas básicas y puestos de trabajo en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del SCS
(B.O.C. nº 92, de 14.7.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error advertido en la Resolu-
ción de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud de 6 de julio de 2009, por
la que se convocó concurso de traslados voluntario
para la provisión de plazas básicas vacantes de perso-
nal estatutario de las categorías de Grupo Técnico de
la Función Administrativa, Grupo de Gestión de la
Función Administrativa y Trabajador Social, adscritas
a los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud en el siguiente sentido:

- Anexo I: 

- Base cuarta, punto 2º, párrafo 2º, queda redac-
tado como sigue a continuación: 

“las plazas de Atención Primaria se encuentran
vinculadas territorial y funcionalmente a los Equipos
de Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud
y a los servicios centrales de las Gerencias de Aten-
ción Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios res-
pectivas, por lo que el personal que obtenga plaza po-
drá ser destinado a cualquiera de los centros dependientes
de la Zona o Zonas Básicas de Salud en que se en-
cuentre la misma.”

- Base cuarta, punto 3º, queda redactado como si-
gue a continuación:

“Podrán solicitarse, por orden de preferencia, par-
te o la totalidad de las plazas ofertadas, así como las
que resulten vacantes como consecuencia del propio
concurso, con las matizaciones establecidas en el
apartado anterior, y sin perjuicio de lo dispuesto en
la base sexta respecto a los concursantes forzosos. Si
se desea solicitar las resultas que pudieran producir-
se habrán de indicarse también aquellos servicios
centrales, Zonas Básicas de Salud, Hospitales o Ge-
rencias de Servicios Sanitarios que se consideren
oportunos, aunque en ellos no se oferten plazas.”

- Base cuarta, punto 4º, queda redactado como si-
gue a continuación:
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“La solicitud de plaza en servicios centrales, Zo-
nas Básicas de Salud, Hospitales o Gerencias de Ser-
vicios Sanitarios, supone la petición de la totalidad
de vacantes convocadas en los mismos, así como las
que pudieran resultar vacantes en la resolución del
concurso y por tanto susceptibles de ser adjudicadas
en resultas, con las puntualizaciones establecidas en
los apartados anteriores de esta base.”

- Anexo II, punto 3. Se corrigen los códigos de la
categoría de Técnico Titulado Medio, Trabajador So-
cial en el ámbito de Atención Primaria de las Gerencias
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Pal-
ma y La Gomera, así como de las Gerencias de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria y Tenerife, en los tér-
minos que se detallan como anexo I a la presente
Resolución.

Segundo.- Se procede a la apertura de nuevo pla-
zo de presentación de solicitudes. Dicho plazo será
de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

La solicitud se ajustará a lo establecido en la Re-
solución de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud de 6 de julio de 2009,
por la que se convocó concurso de traslados volun-
tario para la provisión de plazas básicas vacantes de
personal estatutario de las categorías de Grupo Téc-
nico de la Función Administrativa, Grupo de Gestión
de la Función Administrativa y Trabajador Social, ads-
critas a los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 144,
de 27.7.09), cuya redacción se mantiene igual, con
excepción de las correcciones contenidas en la pre-
sente Resolución.

De conformidad con lo previsto en el punto 5º de
la base séptima del anexo I de la Resolución de con-

vocatoria, los concursantes que hayan presentado su
solicitud podrán, en caso de que así lo estimen, mo-
dificar la misma hasta la finalización del plazo para
formular reclamaciones contra la resolución provi-
sional del concurso mediante la presentación de una
nueva instancia, que anulará totalmente la anterior.

Tercero.- Para garantizar el principio de igualdad
de trato, el cómputo del tiempo de servicios presta-
dos a que se refiere el baremo finalizará, para la to-
talidad de concursantes, el día de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la presente Reso-
lución.

Asimismo, los restantes méritos se valorarán con
referencia a la fecha de cierre del plazo de presenta-
ción de solicitudes, en los términos previstos en el
apartado segundo, párrafo primero, del resuelvo de
la presente Resolución.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan, o bien potestati-
vamente recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la citada publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2009.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

19186 Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009

A N E X O  I 

 



III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1312 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Resolución de 10 de agos-
to de 2009, por la que se amplía el plazo pa-
ra la tramitación, resolución y publicación
del resultado del concurso de traslado para ins-
talación de oficinas de farmacia convocado por
Resolución de 9 de julio de 2007.

Visto el expediente administrativo de referencia
del que se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Resolución de esta Dirección General
de fecha 9 de julio de 2007 (B.O.C. de 19.7.07), se
convocó concurso de traslado para instalación de
oficinas de farmacia.

2.- Mediante Resolución de la Dirección General
de Farmacia, de fecha 23 de abril de 2008 (B.O.C.
de 22.5.08), se acordó suspender el cómputo del pla-
zo para la tramitación, resolución y publicación del
resultado del concurso de traslado para instalación
de oficinas de farmacia convocado por la Resolución
señalada en el apartado anterior, hasta tanto se resolviera
la tramitación de los expedientes administrativos re-
lativos a modificación de las Órdenes Departamen-
tales de fechas 15 de mayo de 2006 y 16 de enero de
2007, por las que se delimitan las Zonas Farmacéu-
ticas de Canarias y se aprueba el Mapa Farmacéuti-
co de Canarias, respectivamente.

3.- Con fecha 14 de enero de 2009 se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias la Orden de la Conse-
jería de Sanidad de fecha 29 de diciembre de 2008,
por la que se delimitan las Zonas Farmacéuticas de
Canarias, en el caso particular del municipio de Tel-
de y Zonas Farmacéuticas TF-7, TF-9 y H-2, y se pre-
cisa el contenido de la delimitación de las zonas far-
macéuticas de los términos municipales de Santa
Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria, San
Cristóbal de La Laguna y Santa Lucía de Tirajana,
con indicación de los distritos y secciones que com-
prende cada una de ellas.

4.- Con fecha 28 de julio de 2009 se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias la Orden de la Conse-
jería de Sanidad de fecha 17 de julio de 2009, por la
que se procede a la modificación puntual del Mapa
Farmacéutico de Canarias y a la mejora de la preci-
sión de localización de las vacantes contenidas en el
mismo.

5.- Con fecha 22 de julio de 2009 (B.O.C. de 4 de
agosto), se dictó Resolución de esta Dirección Ge-
neral levantando la suspensión acordada mediante la
de 23 de abril de 2008. 

Al presente expediente le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Es competente para resolver sobre la amplia-
ción del plazo para la tramitación, resolución y pu-
blicación del resultado del concurso de traslado pa-
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ra instalación de oficinas de farmacia, la Dirección
General de Farmacia del Servicio Canario de la Sa-
lud, conforme lo dispuesto en el artículo 14 bis del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud.

2º) El artículo 17 del Decreto 108/2007, de 15 de
mayo, por el que se regulan los procedimientos de
autorización, instalación y apertura de las oficinas de
farmacia, dispone que “el plazo máximo para la tra-
mitación, resolución y publicación del resultado del
concurso será de un año contado a partir de la fecha
del acuerdo de inicio del concurso”.

En el presente concurso la fecha del acuerdo de
inicio es el 9 de julio de 2007.

3º) El artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, establece que excepcionalmente podrá acordarse
la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación mediante motivación clara de las circuns-
tancias concurrentes y sólo una vez agotados todos
los medios a disposición posibles. De acordarse la am-
pliación del plazo máximo éste no podrá ser supe-
rior al establecido para la tramitación del procedimiento.

Igualmente señala que contra el acuerdo que re-
suelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser
notificada a los interesados, no cabrá recurso algu-
no.

4º) El plazo transcurrido desde la fecha del acuer-
do de inicio del procedimiento, 9 de julio de 2007, a
la fecha en la que se notifica la Resolución de fecha
23 de abril de 2007, mediante la que se acuerda la
suspensión del cómputo del plazo para la resolución
y notificación del resultado del concurso de trasla-
do, 22 de mayo de 2008, deja un plazo muy reduci-
do para la conclusión del procedimiento, un mes y
18 días, toda vez que éste concluiría el día 9 de ju-
lio de 2009, siendo necesario proceder a su amplia-
ción al resultar aún necesario efectuar los trámites com-
prendidos en los artículos 13 a 16, ambos inclusive,
del Decreto 108/2007, de 15 de mayo, antes citado.

R E S U E L V O:

1º) Ampliar el plazo para la tramitación, resolu-
ción y publicación del resultado del concurso de tras-
lado para instalación de oficinas de farmacia convo-
cado por Resolución de fecha 9 de julio de 2007, por
seis meses más.

2º) Notificar la presente Resolución a los intere-
sados en el concurso de traslado para instalación de
oficinas de farmacia.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra esta Resolución no cabe interponer recur-
so alguno de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
El Director General de Farmacia, Buenaventura Fer-
nández San José.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3338 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de agosto de 2009, por el que se convoca, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
urgente, la contratación del servicio consistente
en el estudio previo de la LP-1 Norte. Los Lla-
nos-Tijarafe. Cruce Barranco de las Angustias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Datos generales y datos para la obtención de la in-
formación.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

2) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 10ª.

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

4) Teléfono: (922) 475179.

5) Telefax: (922) 475088.

6) Correo electrónico: - - -.

7) Dirección de Internet del perfil del contratan-
te: http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.
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8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: durante el plazo de presentación de
ofertas.

d) Número de expediente: OP-II-009/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: servicio.

b) Descripción del objeto: Estudio previo de la LP-
1 Norte. Los Llanos-Tijarafe. Cruce Barranco de las
Angustias. 

c) Lugar de ejecución/entrega: isla de La Palma.

d) Plazo de ejecución/entrega: doce (12) meses.

e) Admisión de prórroga: no.

f) CPV (Referencia de nomenclatura): 71311000-
1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación, en su caso: varios cri-
terios:

A) Oferta económica: 55.

B) Calidad de la oferta: 45.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe neto: 232.731,40 euros, I.G.I.C. (5%)
11.636,57 euros. 

Importe total: 244.367,97 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS. 

Provisional: no se exige. 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del con-
trato, excluido el I.G.I.C.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional en su caso: la que se indica en la
cláusula 4.2 del Pliego de aplicación.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del día 25 de septiembre de 2009.

b) Modalidad de presentación: la que se indica en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes en Santa Cruz
de Tenerife o Las Palmas de Gran Canaria.

2. Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª (Santa Cruz de Teneri-
fe), o calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª (Las Palmas de Gran Ca-
naria).

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001. Las Palmas de Gran Canaria-35001.

Cuando las proposiciones se envíen por correo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

8. APERTURA DE OFERTAS.

a) Dirección: Consejería de Obras Públicas y
Transportes (Sala de Juntas). Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

b) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

c) Fecha y hora: el 13 de octubre de 2009, a las
10,30 horas.

La fecha y lugar en que se procederá a la apertu-
ra del sobre nº 3, oferta económica, serán notifica-
dos por escrito a todos los interesados.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD.

Serán por cuenta del adjudicatario por una sola vez.

10. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

13 de agosto de 2009.

11. OTRAS INFORMACIONES. 

Si llegado el vencimiento del plazo establecido pa-
ra la presentación de ofertas, no hubiese transcurri-
do el plazo mínimo de quince (15) días naturales de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado o en el Boletín Oficial de Canarias, el plazo
vencerá a los quince (15) días naturales contados a
partir del siguiente a la última publicación.

El 13 de octubre de 2009 tendrá lugar en acto pú-
blico la apertura del sobre nº 2 relativo a los crite-
rios de adjudicación no evaluables mediante cifras o
porcentajes.
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La fecha y lugar en que se procederá a la apertu-
ra del sobre nº 3, oferta económica, serán notifica-
dos por escrito a todos los interesados.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2009.-
El Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.

Consejería de Sanidad

3339 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 3 de agosto de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria para la contratación del su-
ministro de agua de bebida envasada.- Expte.
P.A. 12/09.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: P.A. 12/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de agua de
bebida envasada. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego.

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de: 2 años. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expediente P.A. 12/09. Importe total: noventa y
siete mil setecientos cuarenta y siete euros con no-
venta y dos céntimos (97.747,92 euros), I.G.I.C. ex-
cluido. 

Año 2009: 12.410,95 euros.
Año 2010: 48.249,11 euros.
Año 2011: 37.087,86 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 5% importe de la adjudicación defi-
nitiva. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria- Departamento de Su-
ministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
450817/(928) 308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.
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2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Sil-
va, 36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el decimoprimer día natural,
contado desde el siguiente en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones. De no encontrar-
se deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposiciones económicas). En caso contrario,
se concederán hasta tres días hábiles de plazo a los
licitadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2009.-
La Gerente, Elizabeth Hernández González.

3340 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 3 de agosto de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria para la contratación del su-
ministro de material sanitario.- Expte. P.A.
13/09. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: P.A. 13/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
sanitario. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego.

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de: 2 años. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expediente P.A. 13/09. Importe total: trescientos
sesenta y cinco mil ochocientos veinte euros con
veinticuatro céntimos (365.820,24 euros), I.G.I.C.
excluido. 

Año 2009: 45.727,53 euros.
Año 2010: 182.910,12 euros.
Año 2011: 137.182,59 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 5% importe de la adjudicación defi-
nitiva. 
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria-Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
450817/(928) 308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el decimoprimer día natural,
contado desde el siguiente en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones. De no encontrar-
se deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposiciones económicas). En caso contrario,
se concederán hasta tres días hábiles de plazo a los
licitadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2009.-
La Gerente, Elizabeth Hernández González.

3341 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerte-
ventura.- Anuncio de 31 de julio de 2009, por
el que se hace pública la contratación, por el
sistema de procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, del servicio de vigilancia y seguridad
de los Centros Sanitarios dependientes de esta
Gerencia.- Expte. 53/S/09/SS/GE/A/0001-0002.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 53/S/09/SS/GE/A/0001-
0002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: expediente:
53/S/09/SS/GE/A/0001-0002: servicio de vigilancia
y seguridad de los Centros Sanitarios dependientes
de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Fuerteventura.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: la ejecución se realizará en
los lugares señalados en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

Expediente 53/S/09/SS/GE/A/0001/0002: total:
556.938,17 euros, excluido el I.G.I.C.

Distribuido en los siguientes programas:

PRECIO S/I.G.I.C.

PROGRAMA 412C 253.626,67 euros
PROGRAMA 412F 303.311,50 euros

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1. 

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600. Fuerteventura.

d) Teléfono: (928) 862027.

e) Fax: (928) 862136.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Catego-
ría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la requerida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de proposiciones y documentación com-
plementaria será las 13,00 horas del decimoquinto día
natural a contar desde el día siguiente a esta publi-
cación, si el mencionado día fuera sábado o festivo,
se prorrogará automáticamente al primer día hábil si-
guiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Gene-
ral de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600. Fuerteventura.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha: el decimoctavo día natural siguiente al
plazo de finalización de presentación de las propo-
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siciones, se reunirá la Mesa de Contratación al ob-
jeto de examinar la documentación presentada por los
licitadores en el sobre 2, si el mencionado día fuera
sábado o festivo se prorrogará automáticamente al pri-
mer día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Contratación de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura. Teléfono (928)
862027. Fax: (928) 862136. E-mail: mjimarx@go-
biernodecanarias.org.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/contenido/inicio.iface.

Puerto del Rosario, a 31 de julio de 2009.- El Ge-
rente de Servicios Sanitarios (Resolución nº 1223, de
9.6.09, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Directora Médica de Atención Especializada, Pi-
lar Arbelo Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3342 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 25 de ju-
nio de 2009, relativo a notificación a D.
Francisco Santana González, en ignorado pa-
radero, del requerimiento practicado en el
expediente Pro-Ins-3º-nº 1/2009, seguido en
esta Dirección General a instancia de la en-
tidad Gran Casino Costa Meloneras, S.A., si-
ta en la Avenida del Mar Mediterráneo, 1, de
Meloneras, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana. 

Ante la imposibilidad por ausencia o domicilio
actual desconocido, de practicar la notificación del
requerimiento correspondiente al expediente Pro-
Ins-3º-nº 1/2009, y en cumplimiento del artículo 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y para que sir-
va de notificación a D. Francisco Santana Gonzá-
lez, del requerimiento practicado, se hace público
el presente, permaneciendo dicho requerimiento a
disposición del mismo, en estas dependencias, a sa-
ber: Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación, dependiente de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad, sita en la ca-
lle León y Castillo, 74, esquina a la calle Venegas,
Edificio Óvalum, 4ª planta, código postal 35071,
del término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, concediéndosele al interesado un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio, para que pueda alegar lo que
estime oportuno, haciendo constar que su conteni-
do, dada su naturaleza, no puede notificarse pú-
blicamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de junio de
2009.- El Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernán-
dez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3343 Dirección General de Agricultura.- Anun-
cio de 6 de agosto de 2009, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 6 de agosto de
2009, que dicta instrucciones para la apli-
cación de determinadas medidas fitosanita-
rias para el control de las moscas blancas
en los cultivos hortícolas en el municipio de
La Aldea de San Nicolás, en Gran Canaria.

Por Resolución de 6 de agosto de 2009 de la Di-
rección General de Agricultura se dictan instruc-
ciones para la aplicación de determinadas medidas
fitosanitarias para el control de las moscas blancas
en los cultivos hortícolas en el municipio de La Al-
dea de San Nicolás, en Gran Canaria.

El apartado segundo de la parte dispositiva dis-
pone publicar la citada Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto
se procede a la publicación de la Resolución de 6
de agosto de 2009 de la Dirección General de Agri-
cultura, por la que se dictan instrucciones para la
aplicación de determinadas medidas fitosanitarias
para el control de las moscas blancas en los culti-
vos hortícolas en el municipio de La Aldea de San
Nicolás, en Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo An-
tonio Bueno Marrero.

19194 Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009



Resolución de la Dirección General de Agri-
cultura, por la que se dictan instrucciones para la
aplicación de determinadas medidas fitosanitarias
para el control de las moscas blancas en los culti-
vos hortícolas en el municipio de La Aldea de San
Nicolás, en Gran Canaria.

Considerando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- “Bemisia tabaci” y “Trialeurodes va-
porariorum” son insectos vectores de virus vege-
tales de hortícolas, conocidos vulgarmente como “mos-
cas blancas”. Son organismos nocivos capaces de
transmitir a los cultivos hortícolas numerosas vi-
rosis que causan importantes estragos en la producción,
como el virus del bronceado (TSWV), el virus de
la cuchara (TYLCV), virus del “torrao” del toma-
te (ToTV) y el virus de amarilleo del tomate (ToCV).

Segundo.- El municipio de La Aldea de San Ni-
colás está afectado por unas altas poblaciones de
mosca blanca (Bemisia tabaci y Trialeurodes va-
porariorum), que provocan graves daños en sus
cultivos. 

Tercero.- La gravedad de la situación de los cul-
tivos hortícolas en La Aldea de San Nicolás está ge-
nerando importantes pérdidas económicas en el
municipio, lo que exige intensificar la aplicación
de las medidas de control de la plaga, principalmente,
en lo que se refiere a la aplicación de tratamientos
fitosanitarios y otras actuaciones de eliminación de
restos de cultivos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Disposición Final Primera de la Or-
den de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se declaró la existencia de la plaga denominada mos-
cas blancas (Bemisia tabaci y Trialeurodes vapora-
riorum) y trips (Frankliniella occidentalis), insectos
vectores de virus vegetales de hortícolas, en todo el
territorio de la Comunidad Autónoma y se estable-
cieron las medidas fitosanitarias obligatorias para su
control en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 75, de 18.4.05), autoriza a la Dirección
General de Agricultura para que dicte las disposiciones
necesarias para la aplicación y cumplimiento de lo
dispuesto en la mencionada Orden.

Segundo.- El apartado 4 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005, antes citada, dispone que
en los cultivos en donde se liberen insectos auxi-
liares, los tratamientos fitosanitarios se realizarán
con sustancias activas compatibles con los insec-
tos auxiliares autóctonos o introducidos.

Tercero.- El apartado 5 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005 establece que se realiza-
rán cuantas prácticas culturales sean necesarias pa-
ra reducir la posibilidad de multiplicación de los
insectos vectores de virus, tales como el descopa-
do y eliminación de rebrotes en plantaciones pró-
ximas a su finalización, evitando la aparición de ma-
las hierbas entre el cultivo que pudieran ser reservorio
de los mismos o de los virus que propagan.

Cuarto.- El apartado 6 del artículo 3 de la Or-
den de 8 de abril de 2005 dispone que se manten-
drán los barbechos continuamente limpios de ma-
las hierbas y de restos del cultivo una vez finalizado
el mismo. Si se dejan los restos de cultivo en la par-
cela, éstos deberán estar totalmente secos, salvo que
se utilicen como reservorio de insectos útiles y no
exista riesgo de expansión de insectos vectores a
cultivos próximos.

Quinto.- El artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, establece que los actos ad-
ministrativos serán objeto de publicación cuando
así lo establezcan las normas reguladoras de cada
procedimiento o cuando lo aconsejen razones de in-
terés público apreciadas por el órgano competente.

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta que el
control de la plaga de las moscas blancas en La Al-
dea de San Nicolás implica a todos los producto-
res de hortícolas del municipio y en aras de que las
medidas a adoptar alcancen mayor grado de eficacia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las instrucciones contenidas en
el anexo para la aplicación en los cultivos hortíco-
las en el municipio de La Aldea de San Nicolás, de
determinadas medidas contenidas en el artículo 3
de la Orden de 8 de abril de 2005, por la que se de-
clara la existencia de la plaga denominada moscas
blancas (Bemisia tabaci y Trialeurodes vaporario-
rum) y trips (Frankliniella occidentalis), insectos
vectores de virus vegetales de hortícolas, en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma y estable-
ce las medidas fitosanitarias obligatorias para su con-
trol en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante la Viceconsejería de Agricultura y Ga-
nadería, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.- El Di-
rector General de Agricultura, Domingo Bueno
Marrero.
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A N E X O 

Instrucciones para la aplicación en los cultivos
hortícolas en La Aldea de San Nicolás, de determinadas
medidas contenidas en el artículo 3 de la Orden de
8 de abril de 2005, por la que se declara la existencia
de la plaga denominada moscas blancas (Bemisia
tabaci y Trialeurodes vaporariorum) y trips (Fran-
kliniella occidentalis), insectos vectores de virus ve-
getales de hortícolas, en todo el territorio de la Co-
munidad Autónoma y establece las medidas
fitosanitarias obligatorias para su control en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Primera.- Previo a cualquier tratamiento fitosa-
nitario se eliminarán:

- Las malas hierbas.

- Las partes de plantas muy afectadas por las pla-
gas.

- Las plantas con síntomas de virosis.

Segunda.- Se realizarán tratamientos fitosani-
tarios con las materias activas, dosis y concentra-
ciones que están autorizadas para el control de es-
tos insectos en los distintos cultivos hortícolas y
que, además, sean compatibles con los enemigos
naturales. 

Tercera.- Los tratamientos fitosanitarios se rea-
lizarán a criterio del técnico responsable de la ex-
plotación, cuando las poblaciones se encuentran en
sus niveles más bajos, así como cuando exista un
mayor número de estadios sensibles.

Cuarta.- En la realización de los tratamientos fi-
tosanitarios se cuidarán las siguientes acciones: 

• La aplicación de productos fitosanitarios de-
be hacerse mojando bien todas las hojas de la plan-
ta, tanto por el haz como por el envés. 

• Los productos fitosanitarios se utilizarán mez-
clados con un mojante, para incrementar la efica-
cia de la aplicación. 

Quinta.- Se colocarán placas cromotrópicas en
los cultivos hortícolas susceptibles de albergar es-
tas moscas blancas.

Sexta.- Una vez realizada la última recolección,
en todos los cultivos hortícolas se deben ejecutar
algunas de las siguientes labores:

• Aplicar un tratamiento fitosanitario con un in-
secticida y un herbicida, y arrancar el cultivo, una vez
seco, llevándolo a los lugares habilitados a tal efecto.

• Arrancar el cultivo y enterrar en la propia ex-
plotación.

• Arrancar el cultivo y cubrir con un plástico has-
ta que se deseque.

• En los desplazamientos hasta los lugares de ver-
tidos, los restos vegetales deberán ir tapados con
lonas o mallas.

La Dirección General de Agricultura, previa pe-
tición de los interesados, podrá autorizar la no des-
trucción de los cultivos cuando los mismos alber-
guen fauna auxiliar que, por razones técnicas, sea
necesario mantener en el lugar, así como poder
usar los restos vegetales para la alimentación del
ganado, cuando no constituyan un riesgo sanitario.

3344 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 10 de agosto de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 5 de agosto de
2009, que requiere documentación a los in-
teresados de las subvenciones destinadas al
fomento de ferias, encuentros y eventos re-
lacionados con la actividad ganadera, cuyas
bases reguladoras se establecen por Orden
de 31 de marzo de 2009, para el año 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el apar-
tado 2 de la base 6 de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas al fomento de ferias, en-
cuentros y eventos relacionados con la actividad ga-
nadera, y se aprueban las bases que han de regir las
mismas, se procede a publicar la Resolución de
esta Dirección General de Ganadería que se trans-
cribe a continuación: 

“Resolución de la Dirección General de Gana-
dería, por la que se requiere documentación a los
interesados de las subvenciones destinadas al fo-
mento de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, cuyas bases regulado-
ras se establecen por la Orden de 31 de marzo de
2009, para el año 2009.
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Examinados los expedientes de referencia y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
31 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09),
se convocan para el año 2009, subvenciones des-
tinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos
relacionados con la actividad ganadera, aproban-
do igualmente en su anexo las bases que rigen la
convocatoria. 

Segundo.- Posteriormente, examinadas las soli-
citudes presentadas, se constata que algunas de las
mismas no se acompañan de la documentación pre-
ceptiva prevista en los apartados 1, 2 y 3 de la ba-
se 4, de la Orden de convocatoria señalada, sien-
do necesario requerir a los interesados a fin de que
subsanen o completen los documentos o datos que
deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento de concesión de las
subvenciones convocadas por la Orden de 31 de mar-
zo de 2009, es la Dirección General de Ganadería,
en virtud de lo establecido en la base 6, apartado
2, de la misma. En aplicación de lo dispuesto en la
citada base, corresponde al titular de este Centro
Directivo el examen de las solicitudes presentadas
para determinar si se acompañan de la documen-
tación preceptiva exigida por las bases de la con-
vocatoria. En caso contrario, el citado órgano re-
querirá al interesado para que, en el plazo de 10 días,
subsane o complete los documentos o datos que de-
ban presentarse, con la advertencia de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de conformidad
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dicho re-
querimiento será notificado a los peticionarios me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Corresponde además a la Dirección
General de Ganadería la competencia para solici-
tar cualquier otra documentación que considere
oportuna para una mejor evaluación de las solici-
tudes así como para la resolución del expediente,
en virtud de lo previsto en la base 4, apartado 5, de
la Orden de convocatoria citada. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I que se acompaña a esta Resolu-
ción para que en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución, en el Boletín Oficial de
Canarias, subsanen o completen los documentos o
datos que se detallan en el mencionado anexo, con-
forme a la codificación contemplada en el anexo
II, con la advertencia de que si así no lo hiciesen
y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en
los términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Um-
piérrez Figueroa.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Um-
piérrez Figueroa.
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3345 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11
de agosto de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de agosto de 2009,
que resuelve la convocatoria regulada por
la Orden de 12 de febrero de 2009, por la
que se convocan para el año 2009 subven-
ciones para la diversificación de la econo-
mía en las zonas rurales de las medianías
de Canarias a través de la potenciación del
turismo rural (B.O.C. nº 35, de 20.2.09).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 11 de agosto de 2009, por el
que se hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, de la Ilma. Sra. Secretaria General
Técnica, por la que se resuelve la convocatoria
regulada por la Orden de 12 de febrero de 2009,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
35, de 20 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro
figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2009.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Director
General de Agricultura (Orden de 31.7.09), Domingo
Antonio Bueno Marrero.

A N E X O

Resolución de 10 de agosto de 2009, de la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica, por la que se re-
suelve la convocatoria regulada por la Orden de 12
de febrero de 2009, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan para el año 2009 subvenciones para
la diversificación de la economía en las zonas ru-
rales de las medianías de Canarias a través de la
potenciación del turismo rural, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 35, de 20 de febre-
ro de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas para acoger-
se a la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que

se convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 35, de 20 de febrero de 2009, y teniendo
en cuenta, 

HECHOS

Por Orden de 12 de febrero de 2009 se convo-
caron subvenciones para la diversificación de la
economía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo
rural.

Por Orden de 21 de julio de 2009 se revoca la
delegación de determinadas competencias en el
Director General de Desarrollo Rural, para dictar
los actos que pongan fin a los procedimientos de
diversas convocatorias de ayudas y subvenciones,
y se delegan en la Secretaria General Técnica.

Primero.- El número total de solicitudes presentadas
para acogerse a las subvenciones convocadas fue
de cincuenta y cinco (55) (anexo I).

Segundo.- Se ha procedido al requerimiento
mediante notificación por correo certificado con
su correspondiente acuse de recibo a aquellas so-
licitudes cuya documentación debía ser completada
o subsanada.

Tercero.- Mediante anuncio de 29 de junio de
2009, se hace pública la Resolución de 29 de ju-
nio de 2009, que tiene por desistidos a los intere-
sados en relación a la solicitud para acogerse a las
subvenciones reguladas por la Orden de 12 de fe-
brero de 2009, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral (B.O.C. nº 134, de 13.7.09). Han sido desisti-
dos de su solicitud un total de diecisiete (17) pe-
ticionarios, anexo II.

Cuarto.- La dotación presupuestaria con la que
se realizó la convocatoria es de un millón quin-
ce mil trescientos diez (1.015.310,00) euros con
cargo a  las  apl icaciones  presupuestar ias
13.04.531A.770.00 y 13.04.531A.780.00 P.I.
08713816 (Fomento de Actividades Turísticas
FEADER 2007/2013 M 313). De dicho importe
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se destinarán trescientos cincuenta mil (350.000,00)
euros al ejercicio 2009 y seiscientos sesenta y cin-
co mil trescientos diez (665.310,00) euros al ejer-
cicio 2010. Estos créditos están cofinanciados
por la Unión Europea a través del FEADER en
un 45%.

Quinto.- No ha sido necesario proceder a apli-
car los criterios de priorización establecidos en el
apartado 2 de la base 5 de la Orden de 12 de fe-
brero de 2009, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral, toda vez que existe crédito suficiente para
atender a todas las solicitudes presentadas que
cumplen con los requisitos exigidos por la Orden
de convocatoria. 

FUNDAMENTOS

Primero.- En virtud de lo establecido en la Or-
den de 21 de julio de 2009, por la que se revoca
la delegación de determinadas competencias en el
Director General de Desarrollo Rural para dictar
los actos que pongan fin a los procedimientos de
diversas convocatorias de ayudas y subvenciones,
corresponde a la Secretaria General Técnica la fa-
cultad para resolver la convocatoria regulada por
la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se
convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural.

Segundo.- Que los veinticinco (25) solicitantes
del anexo III cumplen con los requisitos exigidos
por la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que
se convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural.

Tercero.- Que las inversiones aprobadas cum-
plen con el requisito a que se refiere el penúlti-
mo párrafo de la página 309 del PDR de Cana-
rias 2007-2013 (Ficha de la Medida 3.1.3 del
mismo), dado que cada una de las nuevas plazas
de alojamiento de turismo rural que se crearán co-
rresponden a un inmueble tradicional que forma
parte de una unidad económica de explotación agra-
ria destinada al autoabastecimiento o a la co-
mercialización, lo que garantiza que la nueva

oferta alojativa tiene vinculación con el sector pri-
mario.

Cuarto.- Que los trece (13) solicitantes del ane-
xo IV no cumplen con alguno de los requisitos
exigidos por la Orden de 12 de febrero de 2009,
por la que se convocaron subvenciones para la di-
versificación de la economía en las zonas rurales
de las medianías de Canarias a través de la poten-
ciación del turismo rural.

Vistos el Informe-Propuesta de fecha 6 de agos-
to de 2009, emitido por la Unidad de Apoyo al Di-
rector General, los preceptos legales establecidos
y en uso de las facultades que en mí ha delegado
la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
III, teniendo en cuenta que se consideran gastos sub-
vencionables, el coste de ejecución material de la
rehabilitación del inmueble (excluyendo beneficio
industrial y gastos generales), mobiliario y equi-
pamiento del inmueble necesario para su explota-
ción turística con un límite del 25% de la inver-
sión total justificada y costes generales derivados
de la remuneración de técnicos con un límite del
12%. En todos los casos excluido el importe del
I.G.I.C. 

Segundo.- Conceder, de conformidad con lo
previsto en el apartado 2 de la base 3 de la Orden
de convocatoria, a los peticionarios relacionados
en el anexo III una subvención de capital cuyo
importe es el 45,00% de la inversión aprobada, con
un importe máximo de 40.500,00 euros por expe-
diente. 

Tercero.- El total de las subvenciones de capi-
tal que se conceden es de novecientos cinco mil qui-
nientos setenta y tres euros con ocho céntimos
(905.573,08 euros) distribuidos en una anualidad
para el año 2009 de 257.273,08 euros y una anua-
lidad para el año 2010 de 648.300,00 euros, con
cargo a las  aplicaciones presupuestarias
13.04.531A.770.00 y 13.04.531A.780.00 P.I.
08713816 (Fomento de Actividades Turísticas-
FEADER 2007/2013 M 3.1.3). Estos créditos es-
tán cofinanciados por la Unión Europea a través
del FEADER en un 45%.
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Cuarto.- Las subvenciones se desglosan en dos
anualidades en aquellos casos en que la inversión
abarca más de un ejercicio, de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestaria según se indica en el ane-
xo III.

Quinto.- Establecer los siguientes plazos de
ejecución y presentación de la documentación de
justificación, de acuerdo a lo establecido en el
apartado 2 de la base 10 de la Orden de convoca-
toria.

- Anualidad de 2009: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

- Anualidad de 2010: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrá in-
crementarse el plazo establecido en esta Resolu-
ción, sin que en ningún caso pueda rebasarse el 15
de noviembre de 2010.

Sexto.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en el anexo IV, por no cumplir con alguno de
los requisitos establecidos en la Orden de 12 de fe-
brero de 2009.

Séptimo.- La efectividad de la presente Reso-
lución de concesión de subvención estará supedi-
tada a lo siguiente:

A) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a la notificación de la Resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención
concedida. 

B) A la presentación, en el mismo plazo y con
los mismos efectos fijados en el apartado anterior,
de la siguiente documentación por duplicado: 

a) Autorización previa al ejercicio de actividad
turística reglamentada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias.

b) Copia del proyecto técnico para el cual ha si-
do concedida la autorización previa.

c) Licencia de obras, o solicitud de la misma.

d) Estudio básico de impacto ecológico con-
forme a lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de
julio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90), de Prevención del
Impacto Ecológico. En el supuesto de que las in-
versiones vayan a realizarse en explotaciones ubi-
cadas en espacios naturales protegidos, deberá
aportarse además, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, informe de com-
patibilidad.

La documentación señalada en los apartados
a), b) y c) se presentará siempre y cuando no ha-
ya sido aportada junto con la solicitud.

Octavo.- Se procederá al abono de la subven-
ción concedida una vez el beneficiario haya co-
municado a la Dirección General de Desarrollo
Rural la realización de la actividad objeto de sub-
vención. Dicha comunicación deberá ir acompa-
ñada de los medios de justificación que se seña-
lan en el resuelvo décimo de esta disposición.

En el supuesto de que las inversiones y los gas-
tos realizados por el interesado fuesen inferiores
a los aprobados en esta Resolución (Inversión
aprobada), como consecuencia de una disminu-
ción del coste de la actividad realizada, se abona-
rá la subvención en proporción a lo debidamente
justificado, no alterando por ello el porcentaje ini-
cial de la subvención concedida, y siempre que se
cumpla, a juicio del órgano concedente, con el ob-
jeto y la finalidad de la convocatoria.

Noveno.- El beneficiario está obligado a justi-
ficar la totalidad de la realización de la actividad
subvencionada y su coste total mediante la pre-
sentación de la siguiente documentación:

a) Para acreditar la realización de la actividad
o conducta subvencionada:

- En el caso de certificaciones parciales, certi-
ficación de obra ajustada al proyecto subvencio-
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nado, firmada por técnico competente y visada
por el correspondiente colegio oficial.

- En el caso de finalización de la inversión, cer-
tificado final de obras emitido por técnico competente,
y visado por el correspondiente colegio oficial.

- Licencia de obras, en los casos en que no se
haya presentado junto con la aceptación de la sub-
vención.

- Solicitud de autorización de apertura y de cla-
sificación como alojamiento de turismo rural.
Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio
presupuestario, este documento se deberá presen-
tar junto con la justificación del segundo ejerci-
cio.

b) Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada:

- Facturas en las que se reflejen los elementos
que las integran ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regula-
dor del deber de expedición y entrega de facturas,
además deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficiario,
o en su lugar, fotocopia de cheques o letras de
cambio u órdenes de transferencias con los co-
rrespondientes apuntes bancarios con cargo a la cuen-
ta corriente del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un
escrito firmado por el beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

En todo caso no será exigible el abono de la sub-
vención si no se procede a la presentación en pla-
zo de la licencia de obras o la solicitud de autori-
zación de apertura y de clasificación como alojamiento
de turismo rural y además, en su caso, se proce-
derá al reintegro de las cantidades percibidas con
anterioridad.

Décimo.- El pago de la subvención se efectua-
rá una vez que un técnico competente de esta Con-
sejería verifique la realización de la inversión.

Decimoprimero.- El beneficiario vendrá obligado
a llevar registros contables que permitan diferen-
ciar las partidas o gastos en que se han materiali-
zado las subvenciones, así como los ingresos pro-
pios de la actividad subvencionada, de acuerdo
con la base 11.f) de la convocatoria.

Decimosegundo.- El incumplimiento por el be-
neficiario de los compromisos adquiridos, así co-
mo la no realización de la inversión o adopción de
la conducta subvencionada dentro del plazo con-
cedido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Decimotercero.- Concedida la subvención y a
solicitud del interesado, podrá acordarse por la
Dirección General de Desarrollo Rural, previo in-
forme del órgano competente de la Intervención Ge-
neral, siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la modificación de la Resolución de
concesión.

Decimocuarto.- Para lo no establecido en la
presente Resolución se estará a lo establecido en
las bases de la convocatoria aprobada por Orden
de 12 de febrero de 2009, publicada en Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 35, de 20 de febrero de 2009,
por la que se convocaron subvenciones para la di-
versificación de la economía en las zonas rurales
de las medianías de Canarias a través de la poten-
ciación del turismo rural, y en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los inte-
resados, con la advertencia de que contra la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este Ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- La Secretaria
General Técnica, p.s., el Director General de Agri-
cultura (Orden de 31.7.09), Domingo Antonio Bue-
no Marrero. 
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3346 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 17 de agosto de 2009, por el que se no-
tifica a los interesados el listado provisional
de solicitudes subvencionables de la convocatoria
del año 2009 del Decreto 25/1990, de 7 de fe-
brero, efectuada por Orden de 1 de abril de
2009 (B.O.C. nº 70, de 14.4.09). 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la
base sexta de la Orden de 1 de abril de 2009 de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación (B.O.C. nº 70, de 14.4.09), por la que se
convocan para el año 2009, las subvenciones previstas
en el Decreto 25/1990, de 7 de febrero, que estable-
ce ayudas a la mejora de regadíos, una vez aplicados
los criterios de priorización y de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias, el listado provisional
de beneficiarios es el que figura en el anexo a la pre-
sente notificación (anexo I). 

Los beneficiarios dispondrán del plazo de un mes
desde la publicación de esta notificación para presentar
la documentación que se indica en el punto 5 de la
base sexta de la precitada Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la
base sexta de la citada Orden, se establece una lista
de reserva, anexa a este anuncio, entre las solicitu-
des que, reuniendo los requisitos exigidos y aportando
la documentación preceptiva, no hayan sido inclui-
das en el listado provisional de admitidos por falta
de disponibilidades presupuestarias (anexo II).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2009.-
El Director General de Desarrollo Rural, el Director
General de Agricultura (Orden de 31.7.09), Domin-
go Antonio Bueno Marrero.
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Consejería de Sanidad

3347 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 30 de julio
de 2009, relativa a la cancelación y baja de
la inscripción de empresas en el Registro Ge-
neral Sanitario de Alimentos.

Tras haberse practicado a los interesados, de acuer-
do con el artículo 9 del Real Decreto 1.712/1991, de
29 de noviembre, sobre Registro General Sanitario
de Alimentos, la notificación de requerimiento para
la solicitud de convalidación de la inscripción en el

Registro General Sanitario de Alimentos (R.G.S.A.),
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 137, el 16 de julio de 2009, y transcurrido
el plazo establecido, conforme a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y no habiéndose recibido comunica-
ción alguna al respecto, es por lo que esta Dirección
General procede, mediante la presente, a dar de ba-
ja de inscripción en el R.G.S.A., e informar a la Sub-
dirección General de Riesgos Alimentarios de la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición, para que se lleve a cabo la cancelación de los
asientos registrales de las empresas relacionadas.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad,
en el plazo de un mes a contar a partir del día si-
guiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud, sin
perjuicio de cualquier otro que se considere per-
tinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2009.- El Director General de Salud Pública, En-
rique Torres Lana.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3348 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 11 de agosto de 2009,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. José Gerardo García Trujillo, de la Re-
solución de ejecución de Auto recaída en el
expediente 1171/05-U.

No habiéndose podido practicar la notificación
en el domicilio conocido a D. José Gerardo Gar-
cía Trujillo de la Resolución de ejecución de Auto,
de fecha 27 de julio de 2009, procede la notifica-
ción por los medios previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. En con-
secuencia, a continuación se transcribe y para que
sirva de notificación, extracto de la citada Reso-
lución,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Gerardo García Tru-
jillo la Resolución nº 1759, de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de fecha 27
de julio de 2009, recaída en el expediente instrui-
do en esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural por infracción del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, con referencia 1171/05-U y cuya parte dispo-
sitiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

1.- Se cumpla en sus propios términos el Auto
de fecha 30 de marzo de 2009, dictado por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, correspondiente al proce-
dimiento de medidas cautelares 02/2009.

2.- Se proceda a la suspensión de la orden de
demolición dictada en el expediente 1171/05. 

3.- Notifíquese la presente Resolución a las par-
tes personadas al amparo del artículo 248.4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

3349 Dirección General de Industria.- Anuncio de
21 de julio de 2009, por el que se somete a
información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del Proyecto de ampliación de
superficie en cantera de explotación de ba-
salto en Los Roferos de Tías, situada en el
término municipal de Tías (Lanzarote).-
Expte. nº A-377.

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 28
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, y en el artº. 9.1 “Trámite
de información pública y de consulta a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y a las personas in-
teresadas”, del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Evaluación de Impacto Am-
biental de proyectos, se somete a información pú-
blica durante el plazo de treinta (30) días, a partir
de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, el Estudio de Impacto Am-
biental del Proyecto de ampliación de superficie
en cantera de explotación de basaltos en “Los Ro-
feros de Tías”, situada en el término municipal de
Tías, en la isla de Lanzarote, presentado en esta Di-
rección General de Industria por la entidad Hor-
migones Orinoco, S.L.
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En aplicación del Decreto 224/1993, de 29 de
julio, que regula la realización del trámite de in-
formación pública en los procedimientos que afec-
tan a las islas no capitalinas, se remite copia de la
citada documentación al Ilmo. Ayuntamiento de Tías
y al Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, para que
pueda ser examinada y se puedan formular las ale-
gaciones que se estimen oportunas durante el pla-
zo de treinta (30) días, a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Asimismo, podrá ser examinado dicho Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la
Dirección General de Industria (Servicio de Minas)
situada en la calle León y Castillo, 200, Edificio
de Servicios Múltiples III, 3ª planta, Las Palmas
de Gran Canaria, en horario de 9,00 horas a 14,00
horas y en la página web del Gobierno de Cana-
rias: http://www.gobiernodecanarias.org/industria,
y formularse las alegaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas durante el citado período de
información pública.

En virtud de los Reales Decretos 2.578/1982 y
2.091/1984, de Presidencia de Gobierno, de 24 de
julio y 26 de septiembre, respectivamente, sobre tras-
paso, ampliación y adaptación de funciones y ser-
vicios del Estado en materia de Industria, Energía
y Minas, a la Comunidad Autónoma de Canarias,
y del Decreto Territorial 405/2007, de 4 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, el órgano competente
para la resolución de este procedimiento es la Di-
rección General de Industria, que otorgará, en su
caso, la autorización de ejecución del Proyecto con
número de expediente A-377 conforme a la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y a la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

3350 Dirección General de Industria.- Anuncio de
27 de julio de 2009, por el que se somete a
información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del Proyecto de instalación de
una planta de tratamiento y reciclaje de re-
siduos de la construcción y demolición
(RCD’s), en el interior de la explotación de
áridos denominada El Riachuelo, en el tér-
mino municipal de El Paso (La Palma), pro-
movido por Áridos El Riachuelo, S.A.U.-
Expte. administrativo de referencia PP-
06/08.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, y en el artº. 9.1 “Trámite de
información pública y de consulta a las Administra-
ciones Públicas afectadas y a las personas interesa-
das”, del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos, se somete a información pública durante el
plazo de treinta (30) días a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto
de instalación de una planta de tratamiento y reciclaje
de residuos de la construcción y demolición, en el in-
terior de la explotación de áridos denominada “El Ria-
chuelo”, en el término municipal de El Paso, en la
isla de La Palma, promovido por la entidad mercan-
til Áridos El Riachuelo, S.A.U.

En aplicación del Decreto 224/1993, de 29 de
julio, que regula la realización del trámite de in-
formación pública en los procedimientos que afec-
tan a las islas no capitalinas, se remite copia de la
citada documentación al Ilmo. Ayuntamiento de El
Paso y al Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pa-
ra que pueda ser examinada y se puedan formular
las alegaciones que se estimen oportunas durante
el plazo de treinta (30) días, a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo, podrá ser examinado dicho Estudio
y Proyecto en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Servicio de Minas, situada en
la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múlti-
ples I, 7ª planta, en el término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras y en la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/industria, y
formularse las alegaciones que se estimen oportunas
durante el período de información pública.

En virtud de los Reales Decretos 2.578/1982 y
2.091/1984, de Presidencia de Gobierno, de 24 de
julio y de 26 de septiembre, respectivamente, so-
bre traspaso, ampliación y adaptación de funcio-
nes y servicios del Estado en materia de Industria,
Energía y Minas, a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y del Decreto Territorial 405/2007, de 4 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio del Gobierno de Canarias, el órgano
competente para la resolución de este procedi-
miento es la Dirección General de Industria, que
otorgará, en su caso, la autorización de ejecución
del Proyecto de referencia PP-06/08, conforme a
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y a la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.
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3351 Dirección General de Industria.- Anuncio de
6 de agosto de 2009, por el que se somete
al trámite de información pública el proyecto
de Decreto que regula el Registro de Arte-
sanía de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de
organización, competencia y funcionamiento del
Gobierno, se somete el proyecto de Decreto por el
que se regula el Registro de Artesanía de Canarias,
al trámite de información pública durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en la sede de esta Dirección General, en Las
Palmas de Gran Canaria, calle León y Castillo,
200, 2ª planta, y en Santa Cruz de Tenerife en
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, planta 7ª. Además se puede consultar el docu-
mento en la página web del Gobierno de Canarias
en la dirección siguiente: http://www.gobiernode-
canarias.org/artesania.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de
2009.- El Director General de Industria, Carlos
González Mata.

3352 Dirección General de Industria.- Anuncio de
10 de agosto de 2009, relativo a notificación,
por ignorado paradero, de Resolución por
la que se inscribe en el Registro de Artesa-
nía de Canarias a diversos artesanos.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral por la que se inscribe en el Registro de Ar-
tesanía de Canarias a los artesanos que se relacionan,
se procede, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de que
disponen de un plazo de 10 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, para acudir a las dependencias de este Cen-
tro Directivo, Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 7ª planta, en Santa Cruz de Te-
nerife, con el fin de tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados de que
si transcurrido dicho plazo no hubieran compare-
cido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado.

Nombre y apellidos Nº carné

DOMINGO TOMÁS SÁNCHEZ SÁNCHEZ CH/252
MARÍA LUISA ARROCHA TORRES LZ/414
NORMA EDIFTH MINACORE DE SENRA LZ/314
STEFANO PALLANZA LZ/388
JOSÉ URRUTIA VEGA LZ/259
CHRISTA FEUERSTEIN LZ/384
BRUNO VALDETARO CAMPANHA LZ/415
TERESA DE J. RODRÍGUEZ MORALES LZ/317

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

Consejería de Turismo

3353 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Resolución
de iniciación de expediente sancionador, así
como los cargos que se imputan a titulares
de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sanciona-
dor, así como los cargos recaídos en el expedien-
te incoado con motivo de denuncias o Actas de Ins-
pección formuladas contra los titulares de empresas
y actividades turísticas que se relacionan, confor-
me al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el pre-
sente expediente.
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3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo re-
mitir a esta Dirección General, copia del Manda-
miento de Ingreso, para acordar la finalización del
procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se
prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte
de que de no efectuar alegaciones al contenido de
la Resolución de iniciación del procedimiento en
curso, dentro del plazo concedido previsto en el ar-
tículo 11.2 de dicho Decreto, la misma podrá con-
siderarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento sancio-
nador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se
produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinen-
te, según se establece en el artículo 15 del Decre-
to 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2881, nº 1010.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia turís-
tica y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto
240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 3, de 7.1.09).

TITULAR: John Whitehouse.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Paloma Beach-
Whitehouse.
DIRECCIÓN: Avenida Penetración, Los Cristianos,
38640-Arona.
Nº EXPEDIENTE: 114/09.
N.I.E.: X1697160J.

Vista la siguiente reclamación o denuncia de Dou-
glas Parkes.

Examinada la siguiente acta 14322, de fecha 31 de
marzo de 2008, se le imputan los siguientes

HECHOS: explotar turísticamente los apartamentos
T1/215, T3/56 y T1/129 del complejo denominado Pa-
loma Beach-Whitehouse sin tener la preceptiva autori-
zación de la Administración turística. Todo ello se des-
prende del acta de inspección nº 14322.
FECHA DE INFRACCIÓN: 31 de marzo de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos
8 y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre
Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1
en relación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
18.000,00 euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de
7.1.09), para las calificadas como graves es competen-
te para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Turis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artº.
4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promoción
Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artículo
7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la san-
ción en la cuantía anteriormente expresada en la Teso-
rería Insular de la Consejería de Economía y Hacien-
da, con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y
9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido
en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1

de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 30
de junio de 2009.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

3354 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-
solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.
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2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística del Gobierno de Canarias, recaí-
da en el expediente sancionador nº 324/08 instruido a
Susan Hart, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bar Casa Blanca.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 30 de enero de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: acta nº 13948, de fecha 19 de
agosto de 2008, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por la Policía de San
Miguel de Abona y seguido contra la empresa expedientada
Susan Hart, titular del establecimiento Casa Blanca.

2º) El 30 de enero de 2009 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 324/08, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento, con fecha 26 de marzo de 2009,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
mil doscientos cuarenta y cinco (1.245,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
ciento sesenta y cinco (165,00) euros.

Hecho segundo: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho tercero: ciento sesenta y cinco (165,00) euros.
Hecho cuarto: setecientos cincuenta (750,00) euros.
3º) No consta en el expediente que se hayan presentado

alegaciones a la Propuesta de Resolución.
HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en
virtud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, los siguientes hechos: primero: carecer en
el establecimiento del Libro de Inspección.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Ho-
jas de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la presta-
ción de los servicios.

Cuarto: haber obstaculizado la labor inspectora, al
negarse a facilitar al Inspector actuante en el acta de ins-

pección nº 13948, de 19 de agosto de 2008, la docu-
mentación solicitada.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente san-
cionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así
como con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad admi-
nistrativa de la empresa expedientada, sobre la base
del contenido del acta de inspección nº 13948, de fe-
cha 19 de agosto de 2008, y no habiéndose formulado
alegaciones que desvirtúen los hechos infractores im-
putados, esta Dirección General se ratifica en la Pro-
puesta de Resolución, de fecha 26 de marzo de 2009,
y mantiene las sanciones propuestas con las mismas cuan-
tías.

Los criterios aplicados para la imposición de las
sanciones, en cuantías superiores a las mínimas esta-
blecidas para las infracciones leves, son las caracterís-
ticas de la actividad que realiza como bar en una zona
eminentemente turística de San Miguel de Abona, co-
mo es el complejo turístico Golf del Sur. Los perjuicios
causados a los posibles clientes que se ven privados de
sus derechos a conocer los precios que se aplican en el
establecimiento, mediante la exhibición de la lista de
precios y servicios que debe estar expuesta al público;
así como a estar informados de la existencia de Hojas
de Reclamaciones, mediante el cartel que anuncia su exis-
tencia. Además de tenerse en cuenta que se hizo nece-
saria la intervención de la Policía Local para realizar
la identificación de un empleado del establecimiento.

Sexta: los hechos imputados infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica:

Normas: hecho primero: artículo 41 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-

Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009 19215



teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21 de agosto).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de
las hojas de reclamaciones y el procedimiento de tra-
mitación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de
julio).

Hecho tercero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Or-
denación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de ju-
nio de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio),
y en aplicación del artículo 4 de la Orden Ministerial
de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho cuarto: artículos 29, 31 y 33 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.9 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artícu-
lo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo  76.5 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), y el artº. 7.2.B).f) del anexo al
Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Susan Hart, con N.I.E. X7635934A, titular
del establecimiento denominado Bar Casa Blanca, san-
ción de multa por cuantía total de 1.245,00 euros, co-
rrespondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho segundo: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho tercero: ciento sesenta y cinco (165,00) euros.
Hecho cuarto: setecientos cincuenta (750,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-

bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 1 de ju-
lio de 2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

3355 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-
solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,
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R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, del Gobierno de Canarias, re-
caída en el expediente sancionador nº 327/08, instrui-
do a H Veinte Disco Tenerife, S.L., titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado Bar
Brandy’s.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 30 de enero de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: acta nº 13938, de fecha 8 de agos-
to de 2008, con motivo de las siguientes denuncias/re-
clamaciones formuladas por María Elena Lis Piñero y
seguido contra la empresa expedientada H Veinte Dis-
co Tenerife, S.L., titular del establecimiento Brandy’s.

2º) El 30 de enero de 2009 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 327/08, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la re-
presentación de la empresa expedientada, el Instructor
expuso los siguientes fundamentos: que se estima su res-
ponsabilidad administrativa, sin que las razones esgri-
midas tengan virtualidad alguna, ya que por una parte,
no cabe apreciar la caducidad del expediente, dado que
la fecha para el cómputo del plazo de caducidad del ex-
pediente sancionador es de seis meses desde la fecha
de la Resolución de iniciación, en este caso desde el 30
de enero de 2009. Todo ello, según se desprende del ar-
tículo 42.3.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en relación

con el artículo 4.1 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).
Por lo que respecta a la fecha del levantamiento del ac-
ta de inspección conviene poner de manifiesto que el
artículo 81.2.a) de la Ley 7/1995 se refiere a las reglas
del procedimiento sancionador en materia turística, en
concreto, al levantamiento del acta de inspección, que
en caso de estimarse que existe infracción, constituirá
el inicio del expediente, debiendo contener la misma los
requisitos formales previstos en la normativa vigente so-
bre el ejercicio de la potestad sancionadora. De acuer-
do con ello, el acta de inspección levantada el día 8 de
agosto de 2008, no sólo no alude a la posible existen-
cia de infracciones, sino que a la misma le faltan los re-
quisitos formales previstos en la normativa vigente en
materia de potestad sancionadora. Ni se refiere a la ca-
lificación de los hechos, ni a las sanciones que pudie-
ran corresponder, ni se nombra el Instructor, ni se in-
forma sobre el inicio del expediente de clase alguna, datos
que deberá reunir, entre otros, la Resolución de inicio
del procedimiento sancionador, conforme con el artícu-
lo 9.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto. De igual
forma, la reclamación del cliente no se considera a los
efectos de inicio del expediente sancionador, tal como
se especifica en el artículo 9.1 del Decreto 1.990/1996,
de 1 de agosto, donde se reconoce que las reclamacio-
nes pueden ser una de las circunstancias que motiven
el inicio del expediente sancionador, el cual se inicia-
rá siempre de oficio por resolución del órgano compe-
tente.

Por lo que respecta al primer hecho infractor, habrá
que señalar que conforme al artículo 76.5 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, la normativa turística lo califica como in-
fracción grave, y que se ha calificado inicialmente co-
mo leve al haberse considerado lo establecido en el ar-
tículo 77.7 de la citada Ley. Por tanto, inicialmente ya
han sido consideradas para la calificación de la infrac-
ción su falta de intencionalidad, naturaleza, ocasión o
circunstancias. No obstante, a la hora de considerar la
cuantía de la sanción de multa inicialmente propuesta,
debe tenerse en cuenta la carencia de antecedentes por
el mismo hecho infractor.

Que con relación al segundo hecho infractor, no se
han realizado alegaciones, ni aportado prueba alguna
que desvirtúe el hecho imputado por la Resolución de
iniciación, ni tampoco se acredita la subsanación de las
deficiencias constatadas en los servicios higiénicos de
caballeros. Además, se ha comprobado que en el año
2008 se le instruyó expediente sancionador, con el nº
36/08, al mismo titular y por el mismo hecho infractor,
circunstancia que debe tenerse en cuenta a la hora de
considerar la cuantía de la sanción de multa inicialmente
propuesta.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento, con fecha 24 de marzo de 2009,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
mil seiscientos noventa (1.690,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
doscientos cincuenta (250,00) euros.

Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009 19217



Hecho segundo: mil cuatrocientos cuarenta (1.440,00)
euros.

4º) El expedientado, en escrito de 22 de abril de 2009,
recibido en esta Consejería el 23 de abril de 2009 y nú-
mero de registro 532996, en síntesis alega lo siguiente
a la Propuesta de Resolución:

Primero.- Que en virtud del artículo primero de la
Orden Ministerial de 19 de junio de 1970, en relación
con el artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, modificado por el artículo 2, en relación al
artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 29 de junio de
1978 y de acuerdo con la descripción del hecho primero
de la Propuesta de Resolución referenciada en el enca-
bezado del presente, constituye infracción la percepción
de precio superior, toda vez que se cobra a la entrada
del local la consumición, mediante un tique-consumi-
ción, por un importe superior al de algunos de los pro-
ductos notificados en la lista de precios a la Adminis-
tración turística competente.

Segundo.- Que para este hecho se impuso sanción
de cuatrocientos cinco (405) euros y, tras la admisión
del escrito de alegaciones de fecha 18 de febrero de 2009
y registro de entrada nº 18841, se propone una sanción
de doscientos cincuenta (250) euros, atendiendo a la fal-
ta de intencionalidad y a la carencia de antecedentes por
el mismo hecho infractor.

Tercero.- Que en el escrito referenciado en el apar-
tado segundo, no se realizaron alegaciones con relación
al segundo hecho infractor.

Cuarto.- Que actualmente, el hecho que motivó la im-
posición de la sanción para el hecho segundo ha sido
subsanado, tal y como consta en la fotografía que se ad-
junta a este escrito.
HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en
virtud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, los siguientes hechos:

Primero: percibir precio superior, toda vez que se co-
bra a la entrada del local la consumición, mediante un
tique-consumición, por un importe superior al de algunos
de los productos notificados en la lista de precios a la
Administración turística competente.

Segundo: deficiencias en los servicios higiénicos de
caballeros, comprobándose que no guardan el debido
decoro e intimidad para los clientes, ya que las puertas
de acceso a los servicios tienen un agujero en forma de
círculo de unos 30 centímetros, por lo que los urinarios
se ven desde el exterior.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las actua-
ciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada.

En lo que se refiere al primero de los hechos infractores,
se dan por reproducidos los fundamentos recogidos por
la Instructora actuante en la propuesta de sanción, sin
que las alegaciones lo desvirtúen.

En cuanto al segundo de los hechos infractores, se
estiman las alegaciones realizadas por el expedientado
y las pruebas aportadas para la comprobación de la
subsanación del hecho infractor.

Las sanciones no se han aplicado en sus cuantías mí-
nimas porque a la hora de ponderar las mismas se han
tenido en cuenta criterios relativos a la situación geo-
gráfica del establecimiento, las características de la ac-
tividad que realiza como disco-bar y los perjuicios cau-
sados a los clientes usuarios de los servicios sanitarios,
toda vez que se les ofrecía en unas condiciones que ca-
recían de decoro.

Sexta: los hechos imputados infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica:

Normas: hecho primero: artículo 2 de la Orden Mi-
nisterial de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de ju-
nio), en relación con el artículo 30.1 de la Orden Mi-
nisterial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba
la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo), modificado por la Orden Ministerial de 29
de junio de 1978, en su artículo 2 (B.O.E. de 19 de ju-
lio). 

Hecho segundo: artículo 9.e) de la Orden Ministe-
rial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo), en aplicación del artículo 4 de la Orden Ministerial
de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.5 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal. 

Hecho segundo: artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), y el artº. 7.2.B).f) del anexo al
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Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a H Veinte Disco Tenerife, S.L., con C.I.F.
B38749537, titular del establecimiento denominado
Bar Brandy’s, sanción de multa por cuantía total de
850,00 euros, correspondiendo la cantidad por el hecho
primero: doscientos cincuenta (250,00) euros.

Hecho segundo: seiscientos (600,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ju-
nio de 2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

3356 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-

solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística del Gobierno de Canarias, recaí-
da en el expediente sancionador nº 335/08 instruido a
María del Carmen Farrais Rodríguez, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado Bar
Dionis.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 25 de febrero de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: acta nº 14638, de fecha 20 de
noviembre de 2008, con motivo de las siguientes de-
nuncias/reclamaciones formuladas por Apolonio Re-
yes Yanes y seguido contra la empresa expedientada Ma-
ría del Carmen Farrais Rodríguez, titular del establecimiento
Dionis.
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2º) El 25 de febrero de 2009 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 335/08, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la re-
presentación de la empresa expedientada, el Instructor
expuso los siguientes fundamentos:

La empresa expedientada no ha presentado alegaciones
a la Resolución de inicio del presente expediente, por
lo que se estima su responsabilidad administrativa so-
bre la base del acta de inspección 14638/08. No obs-
tante, a la hora de considerar la cuantía de la sanción
de multa inicialmente propuesta se tiene en cuenta la
carencia de antecedentes de la empresa expedientada,
no obrando constancia de haberse instruido expedien-
tes sancionadores por los mismos hechos infractores so-
bre los que haya recaído resolución firme.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento, con fecha 13 de mayo de 2009,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
ciento ochenta (180,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
sesenta (60,00) euros.

Hecho segundo: sesenta (60,00) euros.
Hecho tercero: sesenta (60,00) euros.

4º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en
virtud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, los siguientes hechos: primero: se ha pro-
ducido un cambio de titularidad sin haberlo tramitado
como es preceptivo a la Administración turística com-
petente, por tanto, el establecimiento:

No ha notificado a la Administración turística com-
petente, los precios que rigen en la prestación de los ser-
vicios firmados a nombre del actual titular.

Segundo: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección a nombre del actual titular en el momento
de levantar el acta de inspección.

Tercero: carecer en el establecimiento de las Hojas
de Reclamaciones obligatorias a nombre del actual ti-
tular en el momento de levantarse el acta de inspección.

Los hechos reseñados se constatan en el acta de ins-
pección nº 14638/08, levantada como consecuencia de
la denuncia formulada por D. Apolonio Reyes Yánez.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente san-
cionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así
como con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-

lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada por los hechos que
se le imputan sobre la base del acta de inspección 14638,
de 20 de noviembre de 2008, y no habiéndose formu-
lado alegaciones a la Propuesta de Resolución de 13 de
mayo de 2009, se mantienen los fundamentos jurídicos
recogidos en la misma.

A la hora de considerar las cuantías de las sancio-
nes se ha tenido en cuenta el criterio de la naturaleza
de las infracciones. En cuanto al primer hecho infrac-
tor constituye un perjuicio potencial para el usuario tu-
rístico, que dispone de la lista de precios como garan-
tía en relación con los precios que paga por los productos
y servicios del establecimiento de referencia; el se-
gundo hecho infractor constituye un obstáculo que afec-
ta al desarrollo de la labor inspectora, ya que en el Li-
bro de Inspección se hacen constar las incidencias e
inspecciones realizadas en el transcurso de la explota-
ción del establecimiento de referencia, y en cuanto al
tercero constituye igualmente un perjuicio potencial
para el usuario turístico que dispone de las Hojas de Re-
clamaciones como medio para hacer llegar a la Admi-
nistración sus reclamaciones en relación con las posi-
bles anomalías en los productos y servicios ofrecidos
por el Bar Dionis.

Sexta: los hechos imputados infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica:

Normas: hecho primero: artículo 30.1 de la Orden
Ministerial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de
29 de marzo), modificado por la Orden Ministerial de
29 de junio de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de
julio), y en aplicación del artículo 4 de la Orden Mi-
nisterial de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de ju-
nio), en relación con el artículo 6 de la Orden de 23 de
septiembre de 1988, por la que se regulan los cambios
de titularidad de los establecimientos turísticos.

Hecho segundo: artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 42 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-

19220 Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009



cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto), en relación con los artículos
2 y 6 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de ti-
tularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº
127, de 7 de octubre).

Hecho tercero: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de
las hojas de reclamaciones y el procedimiento de tra-
mitación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de
julio), en relación con los artículos 2 y 6 de la Orden
de 23 de septiembre de 1988, por la que se regula el pro-
cedimiento para los cambios de titularidad de los esta-
blecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7.10.88).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.5 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho segundo: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artícu-
lo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), y el artº. 7.2.B).f) del anexo al
Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a María del Carmen Farrais Rodríguez, con
N.I.F. 78640931K, titular del establecimiento denomi-
nado Bar Dionis, sanción de multa por cuantía total de
180,00 euros, correspondiendo la cantidad por el: 

Hecho primero: sesenta (60,00) euros.
Hecho segundo: sesenta (60,00) euros.
Hecho tercero: sesenta (60,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de ju-
lio de 2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

3357 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 12 de agos-
to de 2009, que notifica la Resolución de 18
de junio de 2009, de la Viceconsejería de Tu-
rismo, por la que se resuelve el recurso de al-
zada nº 064/09 interpuesto por D. David Ca-
tá Moya, en representación de la entidad
mercantil Latien, S.A. Sociedad Unipersonal.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente. 

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Latien,
S.A., Sociedad Unipersonal la Resolución de 18 de
junio de 2009 (libro nº 1, folio 1007/1016, nº 244),
que figura como anexo de esta Resolución, por la que
se resolvió el recurso de alzada nº 064/09 (expe-
diente nº 177/08), interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística nº 118, de fecha 16 de enero de 2009.
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Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Adeje (Te-
nerife) la presente Resolución para su anuncio en el
tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2009.-
El Secretario General Técnico, la Directora General
de Ordenación y Promoción Turística (Orden nº 233,
de 8.7.09), Sandra González Franquis.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias, por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 064/09 interpuesto por D. David
Catá Moya, en representación de la entidad mercan-
til Latien, S.A. Sociedad Unipersonal. 

Visto el recurso de alzada nº 064/09 interpuesto
por D. David Catá Moya, en representación de la en-
tidad mercantil Latien, S.A., Sociedad Unipersonal,
con C.I.F. nº A-35247212, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Hotel H10
La Niña, sito en Avenida de España, Urbanización
San Eugenio, término municipal de Adeje, contra la
Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística nº 118, de fecha 16 de enero
de 2009, recaída en el expediente sancionador nº
177/08 y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de tres infracciones administrativas
a la normativa turística consistentes en:

1º) “Realizar publicidad turística engañosa, al
asignarle a la reclamante Dña. María del Carmen
Rodríguez Mellado una habitación estándar que no
tiene balcón, a pesar de que como se desprende del
folleto de Travelplan, correspondiente al invierno
2007/2008, que se adjunta al acta de inspección nº
14354, se especifica que las habitaciones cuentan
con balcón.

2º) Haber sobrecontratado plazas originando ex-
ceso de reservas no pudiendo ser atendido, habien-
do desviado a D. Modesto Brito Cardona y acompa-
ñante al Hotel Esmeralda Playa. 

3º) Incumplimiento de la reserva a favor de D. Juan
Blanco Coronado, al haber reservado una habitación
Júnior Suite y una habitación doble de uso individual,
no pudiendo hospedarse en la habitación Júnior Sui-
te, siendo alojados en una habitación doble estándar,
debido a un error”.

Hechos que determinaron la imposición de san-
ciones de multas en cuantías de mil (1.000) euros, por
el primer hecho infractor, mil docientos (1.200) euros,

por el segundo hecho infractor y mil doscientos
(1.200) euros, por el tercer hecho infractor.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando: “se re-
voque y deje sin efectos la Resolución recurrida, or-
denando el sobreseimiento y archivo del expediente
sancionador, o alternativamente, se sancione la des-
viación del cliente con una amonestación”.

En defensa de su derecho la entidad recurrente es-
grime, en síntesis, los siguientes argumentos:

1º) “No puede responsabilizarse a esta parte del
contenido de los folletos de los operadores turísticos,
como el que es objeto de este expediente que no ha-
yan sido autorizados por la misma. Además el bal-
cón no es un elemento que condicione la categoría
del hotel o que sea exigible entre los equipamientos
turísticos o comporte modificación de su categoría.

2º) El cliente no resultó perjudicado por el des-
vío producido. Es cierto que en un momento deter-
minado no se pudieron atender los servicios de hos-
pedajes que el cliente tenía contratados, por estar
algunas de las habitaciones fuera de servicio. El Ho-
tel, en cumplimiento de la normativa turística, deri-
vó al cliente a un alojamiento hotelero alternativo de
la misma categoría, situado en la misma zona.

3º) Inexistencia de perjuicio manifiesto en el in-
cumplimiento de reserva.

4º) Inexistencia de ánimo infractor en todos los
casos. Debe ponderarse el sobreseimiento y archivo
del expediente sancionador, o alternativamente san-
cionarse la desviación del cliente con una amones-
tación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Viceconsejería de Turismo del Go-
bierno de Canarias es competente para conocer y re-
solver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en el artículo 114.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y artículo 20.1 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre, de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica de Canarias.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite. 

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
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abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 20 y siguientes del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, con respeto a las garantías y
principios constitucionales que afectan a la potestad
administrativa sancionadora, reproducidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a excepción del principio de pro-
porcionalidad consagrado en el artículo 131 del ci-
tado texto legal como uno de los principios de la po-
testad sancionadora.

Se constatan en el expediente sancionador los
errores materiales que se señalan a continuación,
procediéndose en la resolución de este recurso a su
subsanación, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En la Resolución de iniciación del expediente
sancionador, y en la Propuesta de Resolución, don-
de dice “... del anexo al Decreto 84/2004 ...” debe fi-
gurar “... Decreto 84/2004”. Asimismo en la Reso-
lución sancionadora donde dice “... del anexo al
Decreto 84/2004 ...”, debe decir “... Decreto 240/2008”.

En la Resolución de iniciación del expediente
sancionador se comete un error, que ha de corregir-
se igualmente en la Propuesta de Resolución, en re-
lación a la fecha de infracción del hecho infractor con-
signado como tercero, al figurar como tal fecha el “1
de enero de 2008”, debiendo figurar el “30 de diciembre
de 2007”, por ser éste el día en que se incumplió la
reserva, según se desprende de la Hoja de Reclama-
ciones nº 44713, de 1 de enero de 2008.

Por su parte en la Resolución sancionadora de fe-
cha 16 de enero de 2009 se establece que la compe-
tencia de la Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística para sancionar viene conferida por
“el artículo 7.2.B).f) del anexo del Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo”, en lugar de
establecerse “el artículo 7.2.B).f) del Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Turismo”. 

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
parte recurrente modifican en parte los hechos y pre-
ceptos infringidos obrantes en la Resolución de la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turís-
tica nº 118, de fecha 16 de enero de 2009.

Se imputa a la entidad mercantil expedientada la
comisión de tres hechos constitutivos de infracción

administrativa consistentes en, primero “realizar pu-
blicidad turística engañosa, al asignarle a la reclamante
Dña. María del Carmen Rodríguez Mellado una ha-
bitación estándar que no tiene balcón, a pesar de que
como se desprende del folleto de Travelplan, co-
rrespondiente al invierno 2007/2008, que se adjun-
ta al acta de inspección nº 14354, se especifica que
las habitaciones cuentan con balcón”, el segundo
“haber sobrecontratado plazas originando exceso de
reservas no pudiendo ser atendido, habiendo des-
viado a D. Modesto Brito Cardona y acompañante
al Hotel Esmeralda Playa”, y el tercero “incumpli-
miento de la reserva a favor de D. Juan Blanco Co-
ronado, al haber reservado una habitación Júnior
Suite y una habitación doble de uso individual, no pu-
diendo hospedarse en la habitación Júnior Suite, sien-
do alojados en una habitación doble estándar, debi-
do a un error”. Los hechos imputados fueron objeto
de denuncia y constatados en las actas de inspección
nº 12317, de 11 de febrero de 2008, acta nº 13798,
de 28 de abril de 2008 y acta nº 14354, de 5 de ma-
yo de 2008. Éstas, en tanto que documentos públi-
cos, levantadas por funcionarios públicos en el ejer-
cicio de su función inspectora, están revestidas de la
presunción de veracidad que les reconoce el artícu-
lo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artícu-
lo 25.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo. Presunción de veracidad que no consti-
tuye una presunción iuris et de iure, sino una presunción
iuris tantum, es decir, que admite prueba en contra-
rio.

Las alegaciones hechas por la entidad mercantil
expedientada carecen de fuerza probatoria suficien-
te para hacer ceder la presunción de veracidad de las
actas de inspección al tratarse de alegaciones de par-
te que, en el legítimo ejercicio de su derecho a la de-
fensa, se limitan a negar los hechos, sin aportar sus-
tento probatorio alguno en apoyo de lo alegado. 

En relación al hecho consignado como primero,
considera la mercantil expedientada que “no puede
responsabilizarse a esta parte del contenido de los fo-
lletos de los operadores turísticos, como el que es ob-
jeto de este expediente que no hayan sido autoriza-
dos por la misma. Además el balcón no es un elemento
que condicione la categoría del hotel o que sea exi-
gible entre los equipamientos turísticos o comporte
modificación de su categoría”. 

De la denuncia formulada en la Hoja de Recla-
maciones nº 44720, de fecha 27 de enero de 2008,
cuya copia obra en el expediente sancionador nº
177/08, se comprueba como los clientes reclaman que
“según el anuncio del establecimiento las habitacio-
nes tenían terrazas”, careciendo de ésta la habitación
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en la que se les alojó, lo que motivó, entre otras que-
jas, se formulara dicha reclamación. En el acta de ins-
pección que se levantó con ocasión de la citada re-
clamación, acta de inspección nº 14354, de 5 de
mayo de 2008, se pone de manifiesto por el intervi-
niente, Jefe de Recepción, en relación a la habitación
que se asignó a los reclamantes, la nº 409, que no dis-
ponía de balcón-terraza, que “se vieron obligados a
alojarles en ella debido a la alta ocupación”. 

En relación al folleto informativo de la Agencia
de Viajes Travelplan, considera la mercantil expedientada
que no es responsable de la información que contie-
ne el citado folleto, toda vez que no ha sido autorizado
por ellos, tratándose de un error de la citada Agen-
cia. Sin embargo si acudimos a la página Web de la
Cadena “H10 Hoteles” (http://www.h10hoteles.com)
podemos comprobar como la información respecto
al establecimiento sancionado, esto es H10 La Niña,
coincide con la publicitada en el folleto de la Agen-
cia de Viajes Travelplan, anunciando “215 habitaciones
con balcón”. Por tanto la prueba de cargo aportada
por la Administración turística, consistente en el fo-
lleto de la Agencia de Viajes Travelplan, la denun-
cia formulada por el reclamante y el acta de inspec-
ción de referencia, es suficiente, correspondiendo a
quien niega los hechos que se le imputan demostrar
que la información contenida en el folleto de la re-
ferida Agencia es consecuencia de un error que no
le es imputable, y por tanto que la información con-
tenida en el mismo no ha sido autorizada por la re-
currente.

Considera además la mercantil expedientada que
“el balcón no es un elemento que condicione la ca-
tegoría del hotel o que sea exigible entre los equipa-
mientos turísticos o comporte modificación de su
categoría”. 

El hecho infractor que se imputa a la entidad mer-
cantil expedientada consiste en “realizar publicidad
turística engañosa, al asignarle a la reclamante Dña.
María del Carmen Rodríguez Mellado una habitación
estándar que no tiene balcón, a pesar de que como
se desprende del folleto de Travelplan, correspondiente
al invierno 2007/2008, que se adjunta al acta de ins-
pección nº 14354, se especifica que las habitaciones
cuentan con balcón”, y no “no disponer de instala-
ciones, sistemas o servicios obligatorios o tenerlos
en mal estado de conservación o funcionamiento”,
hechos en los que no sólo no coincide el elemento
fáctico, sino que están tipificados de forma diferen-
te, el primero de ellos en el artículo 76.10 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, y el segundo en el artículo 76.12 del mis-
mo texto normativo. 

El artículo 15.2.a) de la citada Ley 7/1995, de 6
de abril, reconoce a los usuarios turísticos el derecho
de recibir “información veraz, previa y completa so-
bre los bienes y servicios que se le oferten”, estableciendo

en el apartado 3 del artículo 16, de la misma norma,
que “... la publicidad turística engañosa, las ofertas
equívocas y cualquier otra forma de captación de la
que se deduzca una mayor calidad en el servicio que
la real, se considerará infracción turística grave y se-
rá sancionada como tal según las prescripciones de
esta Ley”, y, finalmente, el artículo 76.10 de la Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias tipifica co-
mo infracción grave a la normativa turística “la pu-
blicidad turística engañosa, ofertas equívocas o cual-
quier forma de sugestión que haga inferir una mayor
calidad en el servicio de la que es real”.

Finalmente, no cabe duda de que las expectativas
creadas en el usuario turístico, bien a través de la pu-
blicidad contenida en los folletos de las agencias de
viajes, bien en la página Web oficial de la cadena de
hoteles a la que pertenece el establecimiento sancionado,
de que éste se va a alojar en una habitación que cuen-
ta con balcón o terraza, hacen inferir de dicha publicidad
una mayor calidad del servicio de alojamiento que
se presta, que si la habitación en la que se aloja no
tuviera balcón o terraza, de lo contrario no se enten-
dería el por qué se recoge en la publicidad del esta-
blecimiento esa referencia si no es como un ele-
mento atractivo más del producto que se pretende vender. 

En relación con el hecho infractor segundo, esto
es “haber sobrecontratado plazas originando exceso
de reservas no pudiendo ser atendido, habiendo des-
viado a D. Modesto Brito Cardona y acompañante
al Hotel Esmeralda Playa”, considera la entidad mer-
cantil recurrente que “el cliente no resultó perjudi-
cado por el desvío producido. Es cierto que en un mo-
mento determinado no se pudieron atender los servicios
de hospedajes que el cliente tenía contratados, por es-
tar algunas de las habitaciones fuera de servicio. El
Hotel, en cumplimiento de la normativa turística,
derivó al cliente a un alojamiento hotelero alternati-
vo de la misma categoría, situado en la misma zona”.

La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, regula en el artículo 37 las res-
ponsabilidades por sobrecontratación, disponiendo en
su apartado 1 que “las empresas alojativas serán res-
ponsables frente a sus usuarios y ante la Administración,
de las situaciones de sobrecontratación, creadas por
el exceso de reservas que no pueda ser atendido”, es
decir, establece el citado apartado una doble res-
ponsabilidad, frente a los usuarios turísticos, a los que
el establecimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado 2 del citado artículo, en caso de so-
brecontratación “... la empresa está obligada al alo-
jamiento del usuario que la sufre en otro establecimiento
de la misma zona y de categoría como mínimo igual
a la ofertada, sufragando los gastos de traslado has-
ta el establecimiento que definitivamente lo aloje”,
y, en segundo término, una responsabilidad frente a
la Administración turística, a través de la incoación
del correspondiente expediente sancionador, así lo es-
tablece el apartado 4 del citado artículo. 
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Por tanto, el realojamiento del usuario turístico no
le exime a la mercantil expedientada de responsabi-
lidad administrativa frente a la Administración turística,
responsabilidad que le es imputable, por los hechos
que quedan acreditados en el acta de inspección nº
13798, de 28 de abril de 2008, en la que el compa-
reciente, reconoce que “los clientes, que eran cuatro
personas, fueron desviados al Hotel Esmeralda Pla-
ya, por razones de sobrecontratación”, en virtud de
lo establecido en el artículo 73 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
y en el artículo 2.1.b) del mismo texto normativo, así
como en el artículo 2 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo.

En tercer lugar se sanciona a la entidad mercan-
til expedientada por “incumplimiento de la reserva
a favor de D. Juan Blanco Coronado, al haber reser-
vado una habitación Júnior Suite y una habitación do-
ble de uso individual, no pudiendo hospedarse en la
habitación Júnior Suite, siendo alojados en una ha-
bitación doble estándar, debido a un error”. 

Pese a que la recurrente alega la “inexistencia de
perjuicio manifiesto en el incumplimiento de reser-
va”, lo cierto es que en la Hoja de Reclamaciones 44713
T, el usuario turístico opina lo contrario cuando re-
sume su estancia en el establecimiento sancionado
afirmando que “la estancia y el servicio en el Hotel
H10 La Niña de Tenerife, ha sido bastante desagradable”.

Del acta de inspección 12317, de 11 de febrero de
2008, se constata como el compareciente, Director
del establecimiento sancionado, reconoce que “hu-
bo un error en la reserva del cliente, ... lo que hizo
imposible que se hospedara en las condiciones de la
reserva”. Por tanto, constatado en el expediente san-
cionador que se confirmó la reserva hecha por el de-
nunciante, a través de e-mail, de fecha 4 de octubre
de 2007, cuya copia obra en el expediente (página 7),
unido al acta de referencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 30 del Decreto 149/1986, de
9 de octubre, de ordenación de establecimientos ho-
teleros, cuando dice que “las reservas deberán estar
confirmadas por cualquier sistema que permita cons-
tancia en el que se incluirá el precio convenido” y,
teniendo en consideración el contenido de la denun-
cia, posteriormente reconocido en acta de inspec-
ción por el Director del establecimiento, en cuanto
al incumplimiento de la reserva, debemos concluir
que existen pruebas suficientes para imputar a la en-
tidad mercantil expedientada la comisión de una in-
fracción grave a la normativa turística consistente en
“el incumplimiento de las normas sobre reservas y
cancelaciones de plazas y la falta de prestación de un
servicio convenido, cuando suponga un perjuicio
manifiesto para el cliente”, por estar así tipificado en
el artículo 76.15 de la Ley de Ordenación del Turis-
mo de Canarias.

En relación con la vulneración del principio de pro-
porcionalidad, que entendemos ha ocasionado inde-
fensión e inseguridad jurídica al recurrente, al des-
conocer los motivos que han llevado a la Administración
a la imposición de sanciones de multa de mil (1.000)
euros, por el primer hecho infractor, mil doscientos
(1.200) euros, por el segundo hecho infractor y mil
doscientos (1.200) euros, por el tercer hecho infrac-
tor. Este es un principio de indudable arraigo penal,
en el seno del procedimiento sancionador, que debe
presidir el derecho administrativo sancionador. Se-
gún viene manteniendo el Tribunal Supremo, en sen-
tencias de 24 de noviembre de 1987, 23 de octubre
de 1989, 14 de mayo de 1990, 26 de septiembre de
1990, 30 de octubre de 1990, y 3 de mayo de 1995,
entre otras, la discrecionalidad que se otorga a la
Administración en la imposición de sanciones den-
tro de los límites legalmente previstos, debe ser de-
sarrollada ponderando en todo caso las circunstan-
cias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria
y debida proporcionalidad entre los hechos imputa-
dos y la responsabilidad exigida, dado que toda san-
ción debe determinarse en congruencia con la enti-
dad de la infracción cometida y según un criterio de
proporcionalidad atento a las circunstancias objeti-
vas del hecho, proporcionalidad que constituye un prin-
cipio normativo que se impone como un precepto más
a la Administración y que reduce al ámbito de sus po-
testades sancionadoras. 

Cuando la norma establece para una infracción va-
rias sanciones o señala un margen cuantitativo para
la fijación de la sanción pecuniaria, la cuantía de la
sanción que se fija debe motivarse, constituyendo es-
ta falta de motivación un defecto formal. La exigen-
cia de motivación ha sido reconocida por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, en sentencia de fecha 19 de septiembre de
2003, y por la de Santa Cruz de Tenerife, en senten-
cia de fecha 2 de diciembre de 2004. 

Según la Sentencia de 29 de enero de 2007, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria “la calificación como grave (y no como muy
grave) no exime a la Administración, una vez toma-
da esta decisión, de la obligación de motivar o de ex-
plicar, en el caso concreto, a la vista del artículo 131
de la LRJPAC y el artículo 79 de Ley 7/1995, las ra-
zones de individualización de la sanción pues, como
hemos dicho en reiteradas ocasiones, la proporcio-
nalidad se cumple con la explicación en relación al
caso concreto, sin que sea necesario que dicha ex-
plicación, sea exhaustiva, bastando exteriorizar las
concretas circunstancias (subjetivas, objetivas o de
actividad) que llevan a la Administración a una de-
terminada opción, y, sin embargo, en el caso sólo exis-
ten genéricas y abstractas referencias a las circuns-
tancias del caso”, doctrina que aplicada al caso que
nos ocupa determinaría que la clasificación como
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leve, y no como grave, no exime a la Administración
de la obligación de motivar o de explicar, en este ca-
so, las concretas circunstancias “subjetivas, objeti-
vas o de actividad”, que han llevado a la Adminis-
tración sancionadora a imponer una sanción de multa
en cuantía más cercana a la máxima de las previstas
para las infracciones leves, y no una sanción tipo me-
dio, o más cercana a la mínima.

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida,
se afirma que en el momento de ponderar la sanción
se ha tenido en cuenta el principio de proporciona-
lidad que establece el artículo 131.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, así como los criterios que
para la graduación de la cuantía de la sanción de mul-
ta se establecen en el artículo 79.2 “in fine” de la Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias, en rela-
ción con el artículo 3.2 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto. De los criterios que se regulan en el in-
dicado artículo 79.2 “in fine”, de la Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias, para la graduación de la
cuantía de las sanciones de multa, a saber “la natu-
raleza de la infracción, los perjuicios causados, la tras-
cendencia social, la reincidencia, la intencionalidad
especulativa, el lucro ilícito obtenido, la posición del
infractor en el mercado y la repercusión sobre la ima-
gen turística, la modalidad y categoría del estable-
cimiento o características de la actividad de que se
trate y las repercusiones para el sector”, la Resolu-
ción sancionadora, que reproduce los fundamentos
de la Propuesta de Resolución al fijar las cuantías
de las sanciones de multa en mil (1.000) euros, por
el primer hecho infractor, mil doscientos (1.200)
euros, por el segundo hecho infractor y mil dos-
cientos (1.200) euros, por el tercer hecho infractor,
cita los criterios de “la carencia de antecedentes,
por cada uno de los hechos infractores”, y “los per-
juicios causados a sus clientes, no sólo por el dere-
cho que tiene el mismo a que se le respete su reser-
va sino por el hecho de que es notorio que se le
causó un perjuicio si no, no hubiera interpuesto la
reclamación correspondiente”, lo que entendemos,
a la vista de la doctrina citada, resultaría insufi-
ciente, pues la única circunstancia agravante que se
cita son “los perjuicios causados”, elemento este
que es intrínseco a la propia naturaleza de los hechos
que se imputan a la mercantil expedientada. El Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, en sentencia de fecha 2 de
junio de 2008, viene a señalar que “Esta Sala en sen-
tencia de 3 de abril de 2008 en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 186/05 ha considerado que
se vulnera abiertamente el principio de proporcio-
nalidad por cuanto no existe una mínima motivación
adaptada a las circunstancias particulares del caso,
que es la motivación exigida en el control judicial
del cumplimiento del principio en ejercicio de la
potestad sancionador”, afirmando que “si el artícu-

lo 79.2 de la Ley de Ordenación del Turismo de Ca-
narias establece un conjunto o parámetros en el pro-
ceso de individualización a los efectos de cumplir
la justificación de la adecuación entre gravedad del
hecho constitutivo y sanción aplicada, ello exige de
la Administración actuante un esfuerzo explicativo,
no de manera genérica o abstracta, a modo de fór-
mula de estilo, sino en relación a las circunstancias
del caso concreto. La obligación de motivación no
es algo meramente formal sino que entronca direc-
tamente con el ejercicio del derecho de quien, a los
efectos de su ejercicio en vía de recurso administrativo
o, en su caso, en vía judicial, tiene derecho a cono-
cer las razones por las que se le impuso una deter-
minada multa en una determinada cuantía y los cri-
terios en los que se basó para ello la Administración”.
Criterio este mantenido igualmente por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de Las Palmas de Gran Canaria, en
la referida sentencia de fecha 29 de enero de 2007
y la más reciente de 15 de mayo de 2008 y, por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de
Las Palmas de Gran Canaria, de 10 de junio de 2008.

La sentencia de 28 de noviembre de 2008, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria, que recoge la doc-
trina anteriormente expuesta, en relación con la im-
posición de multa a un establecimiento turístico en
el que la cuantía de la sanción se impone en base a
“la categoría del establecimiento”, “el nº de unida-
des sin autorizar” y “la reincidencia”, considera que
“no se han valorado o ponderado las circunstancias
concretas”, y que “hay que motivar por qué se im-
pone la cantidad concreta, si no estaríamos ante una
arbitrariedad ... La legislación sobre turismo canaria
establece unos criterios sobre los que debe impo-
nerse la sanción, que no son aplicados como reglas
homogéneas por la Administración, de tal manera que
no acertemos a averiguar cuáles son los motivos que
conllevan el aumento o la disminución de la sanción
...”. Continúa diciendo, que la obligación de tener en
cuenta los criterios recogidos en el artículo 79.2 de
la LOTC, a efectos de individualizar la sanción “no
lo es simplemente a efectos de su repetición sistemática,
sino a efectos de su valoración a través de la moti-
vación o explicación de las razones a favor de la op-
ción elegida, de manera que no podamos apreciar ar-
bitrariedad en su aplicación”.

En razón de lo expuesto, se ha incumplido el prin-
cipio de proporcionalidad respecto a la cuantificación
de la multa toda vez que no ha sido suficientemente
motivada la imposición de la sanción de multa en las
cuantías anteriormente señaladas, lo que debe llevar
a la imposición de la sanción de multa en la cuantía
mínima establecida en el artículo 79.1 de la Ley de
Ordenación el Turismo de Canarias, cuando dice que
las infracciones leves, en la medida en que no exis-
te reincidencia, se le sancionará con el apercibi-
miento.
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Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 67/09-C, emi-
tido con fecha 8 de junio de 2009 por la letrada ha-
bilitada de la Dirección General del Servicio Jurídi-
co.

Vista la Propuesta de Resolución emitida con fe-
cha 11 de junio de 2009 por el Servicio de Régimen
Jurídico de la Secretaría General Técnica.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Estimar en parte el recurso de alzada nº 064/09 in-
terpuesto por D. David Catá Moya, en representación
de la entidad mercantil Latien, S.A., Sociedad Uni-
personal, con C.I.F. nº A-35247212, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado
Hotel H10 La Niña, sito en Avenida de España, Ur-
banización San Eugenio, término municipal de Ade-
je, y modificar la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística nº 118, de
fecha 16 de enero de 2009, recaída en el expediente
sancionador nº 177/08, que determinó la imposición
de sanciones de multas en cuantías de mil (1.000) euros,
por el primer hecho infractor, mil doscientos (1.200)
euros, por el segundo hecho infractor y mil doscien-
tos (1.200) euros, por el tercer hecho infractor, en el
sentido de anular las sanciones de multa imponien-
do la de apercibimiento en base a los argumentos ex-
puestos en el fundamento de derecho cuarto de esta
Resolución. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te o ante el Juzgado competente en función de la se-
de del órgano que dictó el acto impugnado (en Las
Palmas de Gran Canaria), a elección del recurrente,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3358 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 12 de agosto de 2009, por el que se
somete a información pública el proyecto
“Aducción general del abastecimiento urbano
del Valle de La Orotava: E.D.A.S. de Las Lla-
nadas” y su Estudio de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 en relación con el artículo 9 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, se someten a información
pública los documentos que se citan a continuación,
durante el plazo de treinta (30) días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la inserción del
presente anuncio en este medio, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda presentar las
alegaciones que entienda pertinentes:

- Proyecto “Aducción general del abasteci-
miento urbano del Valle de La Orotava: E.D.A.S.
de las Llanadas”.

- Estudio de Impacto Ambiental del proyecto.

Durante el mismo período de tiempo, la docu-
mentación referida se encontrará de manifiesto en
la sede de este Organismo, sita en la calle Leon-
cio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, 2ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife, en horario de 8,00 a 14,00 ho-
ras.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2009.-
El Gerente Accidental (p.d. de 16.7.09), Lorenzo
A. García Bermejo.

Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma

3359 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, relativo a
la convocatoria y las bases para la provi-
sión de dos plazas de Policía Local, vacan-
tes en la plantilla de personal funcionario.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 123, de fecha lunes 29 de ju-
nio de 2009, han sido publicadas la convocatoria
y las bases confeccionadas para la provisión en pro-
piedad, como funcionario de carrera, y por el pro-
cedimiento selectivo, por el turno libre, de oposi-
ción, de dos (2) plazas de Policía Local, vacantes
en la plantilla de personal funcionario, encuadra-
das en la Escala Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Policía, del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma,
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1 de titu-
lación (artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público),
aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía, de
fecha 16 de abril de 2009, plazas incluidas en la
Oferta Pública de Empleo para el año 2007, apro-
bada por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de
septiembre de 2007, y publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 153, de fecha 12 de septiembre
de 2007.
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El plazo de admisión de instancias será de vein-
te (20) días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de julio de 2009.-
El Alcalde, Juan R. Felipe San Antonio.

Ayuntamiento de Santa Úrsula
(Tenerife)

3360 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, por el que
se hace pública la Resolución de 15 de ju-
nio de 2009, que procede al nombramiento,
como funcionarios de carrera, de cuatro
Guardias de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se
hace público que por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 15 de junio de 2009 se ha procedido al nom-
bramiento, como funcionarios de carrera, a las per-
sonas que a continuación se señalan, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, clase Guardia de Policía
Local de este Ayuntamiento, una vez resuelto el ex-
pediente selectivo convocado al efecto:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ADÁN LORENZO, MIGUEL ÁNGEL 78.621.989 P
GARCÍA PÉREZ, JOSÉ FELICIANO 78.557.323 H
LUIS PÉREZ, JOSÉ ALEXIS 78.610.023 W
RODRÍGUEZ VERA, RAICO SANTIAGO 78.556.588 L

Santa Úrsula, a 10 de julio de 2009.- El Alcal-
de-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

Otras Administraciones

Comandancia de la Guardia Civil
de Santa Cruz de Tenerife

3361 ANUNCIO de 6 de agosto de 2009, relativo
a subasta de armas.

Resolución de la Comandancia de la Guardia Ci-
vil de Santa Cruz de Tenerife. Subasta de Armas.

El día 28 de septiembre de 2009 a las 10,00 ho-
ras, se procederá en la sede de esta Comandancia,
Acuartelamiento situado en la calle Conde de Pa-
llasar, 3, Ofra-Santa Cruz de Tenerife, a la venta
en pública subasta de 390 lotes de armas de fue-
go, modalidad de pliego cerrado. Podrán licitar
las personas físicas y jurídicas, legalmente habi-
litadas para el uso, tenencia o comercio de las ar-
mas a subastar, que deberá ser documentalmente
acreditada. Durante los días 21, 22, 23, 24 y 25 del
referido mes y en horas de 9,00 a 13,00, serán ex-
puestos en dicho Acuartelamiento los citados lotes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2009.-
El Teniente Coronel Jefe de la Comandancia, Ri-
cardo Arranz Vicario.

 


